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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan, en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias re fe re n te s  á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy.

NORTE.—El General en Jéfe da cuenta de que 
el dia 8 fué ocupado por fuerzas dé la primera bri
gada, segunda división clei segundo cuerpo de Ejér
cito, el fuerte del valle de Heroso, observando que, 
poco después avanzaban fuerzas carlistas con el pro
pio objeto.

Rechazadas estas, v reforzadas las nuestras al 
saber que el enemigo reconcentraba las suyas hácia 
aquel punto, se sostuvo bastante fuego, que dio por 
resultado se hicieran cuatro prisioneros armados; 
causándoles algunos heridos, y teniendo'poi': núes* 
tra parto cinco de estos, pertenecientes á la clase de 
tropa.

El fuerte quedó ocupado por nuestros soldados; 
y aunque hay aviso de que se reúnen entre Remedo 
y Lagran siete ú ocho batallones carlistas, están to
madas las disposiciones convenientes para batirlos, 
sin dejar desatendido el fuerte de Herrera, así como 
Payueta y Moraza. ó

El mismo General en Jefe manifiesta saber por 
conducto fidedigno que el desaliento cunde cada dia 
más entre los partidarios del carlismo, habiéndose 
negado abiertamente éñ Aramayona y  otros pueblos 
á tomar las armas, á pesar de haber Sido intimados 
por la Diputación.

En Bernedo han sido fusilados dos individuos 
que intentaban presentarse, aumentando cada vez 
más el número de los que desean acogerse á indulto,, 
Se han presentado en Vitoria el Capellán del'quinto 
batallón de Alava, cinco individuos del sexto , dos 
del primero y uno del batallón de Clavijo, todos ar
mados.

El General Loma da parte de que las facciones 
reunidas del cabecilla Sebástian Campos, Ruperto 
'Blanco y Manuel Arce, compuestas de 250 in
fantes y 30* caballos, han sido sorprendidas y ba
tidas en el pueblo de Herranz por la columna del 
Comandante Honorato, situada en el valle de: Tova- 
lina, y formada por la contraguerrilla de soldados 
del regimiento de Mallorca y 23 caballos de Álbuera.

Después de hora y media de fuego han sido der
rotadas por completo dichas partidas, haciéndoles 12 
muertos, entre ellos el citado cabecilla Campos, mu
chos heridos y dos oficiales prisioneros; cogiéndoles 
además siete caballos, varias armas de fuego y per
trechos de guerra. Por nuestra parte no hay que la
mentar baja alguna.

La derrota de estas partidas es de gran importan

cia por las continuas vejaciones que causaban en 
los valles de Losa y Tovalina. Según manifiesta el 
General Segundo Cabo de Burgos, "la contraguerri
lla de Güriezo fué atacada por el batallón cántabro, 
habiendo sido este completamente rechazado.

CATALUÑA.-—Por despacho del General Segun
do Cabo se sabe que el Coronel Villalonga, con cua
tro compañías dé cazadores de Segorbe, sorprendió, 
el dia 8 en la casa de campo de Torruella á la par
tida de Ripoll, compuesta de 140 hombres, hacién
dole 131 prisioneros, entre ellos el cabecilla citado, 
y 12 oficiales; cogiendo además cuatro caballos, 47 
fusiles Piemington , '30 Berdan y 25 de pistón, así 
como 55 carteras. Por nuestra parte hubo trés heri- 

, dos y dos contusos. El General en Jefe se hallaba di
cho dia en Berga.

Presentados tres Jefes, cuatro oficiales y 179 vo
luntarios , contándose entre los primeros los Coman
dantes militares de San Quirse de Besora y Olot.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 
elevada en nombre de D. Arturo Fernandez de los Herre
ros, vecino de Alfaro, en solicitud de que so le indulte de 
la pena de siete meses y un día de arresto mayor que le 
impuso la Audiencia de Pamplona en causa por hurto y 
estafa:

Considerando que el penado Fernandez de los Herreros 
lleva extinguida próximamente la mitad de la condena, 
dando pruebas de arrepentimiento; y que sus favorables 
antecedentes inducen á creer que al delinquir no obró por 
efecto de perversidad, sitió inducido por la misma con
fianza que tenia con el sujetó que resultó perjudicado:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
que establece reglas para el ejercicio, de la gracia de indulto:

Visto lo informado por la Sala sentenciadora y la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado;

Conformándome con lo propuesto por mi Consejo, de 
Ministros, . . . .

Vengo en conmutar á D.-Arturo Fernandez de los Her
reros el resto de la pena de arresto mayor que sufre á con.-, 
secuencia de la causa mencionada .por igual tiempo 'de 
destierro.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cinco. .............

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, .

Fernando Calderón Callantes.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 
elevada por Francisco García Guijarro, vecino de Segovia , 
en solicitud de que se le indulte del resto de la pena de 30 
Dieses de presidio correcciona] que le impuso la Audiencia 
de Búrgos en causa por delito de contrabando:

Considerando que el recurrente García Guijarro ha 
cumplido ya la mayor parte de la condena, demostrando su 
arrepentimiento, y que sin su trabajo carece su familia de 
toda clase de recursos para poder subsistir:

Teniendo presento lo que dispone la ley provisional para 
el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora

y el Consejo de Estado, y con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conceder á Francisco García Guijarro indulto 
del resto de la pena de presidio correccional que sufre por 
consecuencia de la causa mencionada.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos, setenta y cinco. •

" ; .ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Calfler©#*

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR, ESTE M INISTERIO, EN EL 
PERSONAL DEL MINISTERIO FISCAL DE LAS AUDIENCIAS, EN 

LAS .FECHAS QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN.

En 4 Octubre 187o. Declarando cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, por'no  haberse pre
sentado á servir su destino terminado el período de vaca
ciones D. Ramón López Ponce de León, Abogado fiscal de 
la Audiencia de Gáceres.

En 11 id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, en virtud do renuncia, á Don 
Pedro Luis Teniente, Abogado fiscal de la Audiencia de 
Granada.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, en virtud de renuncia, á Don 
Francisco:López M oníqnegrpA bogado fiscal de-la Au- 
ftieppiá de Zaragoza. .............

En 18 id. Promoviendo á la plaza cíe Abogado fiscal de 
la Audiencia de Granada, vacante por renuncia de D. Pe
dro Luis Teniente, cuya provisión corresponde al cuarto 
turno dedos establecidos en la regla 3.a del art. 3.° del de
creto de 23 de Enero último, á D. Eduardo Echevarría y 
Sacanelles, Promotor fiscal dol distrito del Campillo de la 
misma ciudad.

Méritos y servicios ele D. Eduardo Echevarría y Sacanelles.
, Se. le, expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 80 de Julio de 1868.

. Ejerció la profesión en Madrid desde 4 de Febrero de 1869 
hasta primeros de Agosto del mismo año.

Pía desempeñado el cargo de Oficial de la Secretaría del 
Tribunal Supremo desde 27 de Enero de 1869 hasta:Agosto 
-siguiente.

En 12 de Agosto de 1869 fué nombrado Auxiliar de la clase 
de quintos de la Secretaría dé este Ministerio, de cuyo cargo 
tomó posesión el 21 del mismo mes.

En £0 de Maya de 1871 se le nombró Promotor fiscal del 
distrito.del Campillo de Granada, posesionándose en 13 de 
Junio siguiente.

'En 16 de Enero de 1872 sg le trasladó al distrito del Sa
grario de la misma ciudad.

En 4 de Noviembre de 1872 fué trasladado á la del Campillo.
En 25 Octubre 1875. Nombrando, en comisión, acce

diendo' á sus deseos, para la plaza de Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo, vacante por salida á otro destino de 
D. Alejandro Peray, á D. José de Garnica y Diaz, Fiscal de 
la Audiencia de Albacete.

ADM IN ISTR A CIO N  CEN TRAL.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección del Tesoro y O rdenación general de P agos 
del Estado.

Los tenedores dé carpetas provisionales representativas ele 
bonos del Pusoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con ios 
números 300.001 al 305.000, pueden solicitar desde el jueves 
11 del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de aque
llas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de bonos 
y billetes de esta Dirección general, que impresos se les fa
cilitarán en la portería de la misma.

Madrid 9 de Noviembre de -i87-5.==E1 Director venera 1. Eche- 
ñique.
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D IRE CCION  G E N E R A L  DE A D U A N A S .

SE C C IO N  D E  E S T A D ÍS T IC A  C O M E R C IA L .

Resumen de las cantidades y  valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é  Islas Baleares durante el mes de Agosto del año de 18*7? 
comparado con igual mes del de 1 8 7 4 , y  el de las q u é lo fueron en los siete primeros meses de dichos años.

h

EN LOS SIRTE PRIMEROS E) LOS SIETE PRIMEROS EN EL MESí DE AGOSTO EN EL MES DE AGOSTO DIFERENCIAS ENTRE AGOSTO DE 1874 Y 1875-

ARTÍCULOS. UNIDAD.
MESES DEL AÑO DE 4874. MESES DEL AÑO DE 1875. DEL AÑO DE Í8U. DEL AÑO DE 1875. MAS EN EL MES DE AGOSTO

de 1875.
/ menos en el

DE
MES DE AGOSTO
1875.

[cantidades.
Valores.

Poseías.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Appífp nnmun CU................................. Kilogramos. 
L it r o s .........

31.339.094 14.730.366 3.801.930 3.661.351 1.380.601 896.431 333.337 i;35.566
01.148

.. » 1.058.364 740.855
965.873 498.339 3.439.397 1.430.650 95.970 53.783 170.710 i 74.740 48.365 1 » »

Conservas alim enticias.....................
( En tapones.................

Corcho.........j En planchas y tablas.
( No clasificado___ ¿ ..

t~t  ̂ . ( En rama . . . . . . . . . . .E s p a r to .... jobra ;1o...................v . .
/ A n ís ..............................

r, 1 Azafrán................. ..E specias,. .  j Qom ¡n os .......................

Kilogramos.
Millares___
Kilogramos. 
V »
v

c:
' , » ..

.»
j)

679.314 
556/133 

1/140.896 
V. 143.410 
$1.173.364 

- 914.630 
/  144.581 
• 17.381 

59.030

-1.188.635
6.951.663

570.448
38.681

7.071.118
338.658
80.749

860.050
33.613

1.139.535 
495.091 

.. 1.066.344 
Tí 93.434 
; 34.499.775 

558.898 
, 198.593 
: 39.856 

55.493

1.976.687 
6.188.639 

533/131 
: 18.687 

5.389.951 
139.735 

- 77,160 
1.493,800 

"33.197

144.090 
10.638 
58.436 
-.-3.990 

3.990.383 
107.450 
30.838 

3/1:14 
' ■'4.343

353.158
133.975

39.318
598

657.884
36.863:
13.497!

155.700¡
1.697;

114.681 
56.597 
78.015 
37.330 

3.768.639 
' 133.570 
- 38.554 

3.493 
8.763

300.693 
707.463 
39.008 

. 7.446 
609.101 

30.893 
; 14.133 
; :174.650 

3.505

1 y
45.9S9
19.579
34.340

16.130
3.736

379,
4.530

574.488
9.790
6.848
)>
4.030
1.635

18.950
1.808

39.409
»
»
)>

; 221.743
1
1 M 

))
»

51.466
»
))

48.783

»
»

(Pim iento m olido___
/ Almendras ..................
\ Avellanas ...................

Fría tas secas < Cacahuet.....................
] Pasas............................

»
»
9
)>
))

337.149
833.686

3.351.443
3.497.951
4.597.841

353.863 
953.311 

1.410.865 
1.339.333 
3 318.488

414.330
631.736

3.499.185
1.187.333
3.467.9,9,6

310.673
838/150

1.457.511
451.187

3.437.058

48.516
80.335

110.743
6.986

1.178.619

36.3871
101.035;

66.445!
: 3.655 

835.033,

36.850
174.539
600.710
15.481

636.676

30.137 
1 335.489 

360.436 
5.883 

438.673

-94.-304
489.968

8.495
»

)>
134.464
393.981

3.338
»

31.666
»
»

551.943

16.350
»
»

386.360
\ No clasificadas..........
/ Lim ones.......................

»
»

1.053.693 
• 315.933

333.567
38.866

638.555
311.685

304.390
56.103

368.937
188.438

80.743-
33.919!

147.715
91.833

45.498
16.538

»
»

»
»

131.333
96.615

35,345
17.391

Frutas v e r - ) N aranjas.................... Milla res.-,-.. 338.157 3.610.335 311.807 4.988.913 137 ■ 3.1931 366 4.356 139 3.064 »
des........... ) Uvas................................ Kilogramos. 16.973 5.093 35.359 7.577 135.744 . S7-.733 110.734 33.317 15.030 4.506

' No clasificadas.......... 333.137 45.639 334.444 60.573 140.366 33.039, . 153.809 33.911 13.543 1.873 » »
G anados............................... ............... Unidades... 35.501 3.643.537 39.037 4.500.768 3.533 518.136 9.933 1.055.348 6.409 537.133 »

/ Alpiste..........................
i A rroz ............................

Kilogramos.
»

. 134.978 
1.984.014

35.095 
... 893.805

93.105
1.479.833

34.306
665.933

38.990
10.045

10.137|
4.530,

30.038
57.063

5.310
35.678 47.018 31.158

18.953
»

4.937
. .)>

m 1 Avena................... » 3.040.391 344.844 0 .101.698 353.303 66.800 8.016, 84.906 10.189 18.106 3.173 » »
G r a n o s ,. . .  0cbada.......................... 605.133 96 819 118.941 31.354 16.300 ' ■ ■ -3.593, 544.784 98.061 538.584 95.469 » »

/C e n te n o ...,.................
( Trio’n

» 3.793.333 
57 691 673

: 446.916
A A Ano Q €)

410.387
QñQ CClA

18.387
7Q6 177

64.500
674.573

-1.619.938
90.016

10.330, 
168.643; 

; 566.975; 
63.011

108:435
3.116.930
3.753.574

78.334

19.516
571.571

1.313.401
54.837

43.935
1.443.358

9.196
403.938

»
»

V
))V 1 i . . . . . . . . . . . . . .

Harina de trigo.....................................
Jabón............................. .........................

35.338.559
3.439.765

13.339.995
1.700.764

/31.730.987 
3 497.497

7.603.336
3.448.349

3.133.646
»

746.436
)> 11.693 8 A 84

Lana en rama.......................... ............ 1.037.454 3.145.936 
- 698 039

1 971 563 3.948.968- . 389.770 ; 580.154; 
36.640, 
65.356, 
6.996

913.533 1.703.654 633.763 1,133.500 » })

/ A lgarrobas................. » 3.490.196 4.355.988 871.198 183.300 193:600 38.730 10.400 3.080 »
t -u \ Garbanzos................... 1.979.535 1.187 733 1.833.593 1.093.556 108.760 313.095 137.857 104.335 63.601 »
Legumbres. j H¿ ^ g 89,966 i 8.793 

139.4-88 
11.055.731

43.103

160.540

36.439.436

1.348.445
107.345

1/141.664

47.340

48.347

51.851.195

396.658 31.800 668.648 147.103 636.848 140.107 » i)
j ( H abichuelas...............
| / Azogue ó m ercurio...

1 Cobre en barras, plan-
j Metales . . . .■(  TJr.c^as, &cy  ' * ; .........] Hierros y las herra-
| I m ientas...................
1 l P1 om  o en b a rr a s ,
1 planchas, & c ..........

»
»

»

»

373.835
969.801

37.599

1.460.885

48.735.776

37.571
13.618.668

74.633

30.108

38.034.413

53.946
51.771

190

6.399

6.579.354

.18,881!
590.189

: ;  ! 
5551

910j-

3.635.369

6.496
345

3.000

90.967

7.718.033

3.374
4.706

3.380

36.993

4.177.067

»
»

3.810

84.568

1.138.769

»
»

1.735

36.083

541.798

47.450
51.426

»>

»

»

16.607 
585.483 .

»

)>
/Calam ina.....................

•,r.  ̂ j Cobrizo.........................
» 38.334.080

195.177.360
1.704.045

15.593.549
36.638.414

303.703.606
1.597,705

18.361.833
3.617.300

33.475.954
157.033:

1.783.730
5.011.000

38.333.931
300.660

3.189.653
3.393.800

15.847.977
143.638

1.406.933
»
»

))

M inerales.. De Merro_ » 484.477.568 4.844.775 338.444.870 3.384.449 ; 65.043.000 650.430! 34.163.370 341.6341 » » 40.880.630 408.806
( Los demás................... 38.813.541 6.937.037 34.439.061 4.349.300 3.333.933 559.495 3.086.365 813.676 763.443 » » 345.819

P apel................ ...................................... » 654.037 1.387.351 1.089.769 1.600.036 139.931 331.709 103.003 300.903 9 » 37.938 30.806
Pastas para sop a ..................... ..........

R e g a l i z . . . .  l l U f i t C b h C C N
Sal común........................
Seda en ram a.......................................

»
»

■ ' n

1.403.871 
538.073 

1.974.363 
147.718.534 

30.430

561.148
765.704
473.833

5.908.741
693.397’

1.551.779 
333.401 

1.370.660 
160.083.313 

34.415

630.713
338.430
338.958

4.860.809
1.337.810

135.563
13.890
43.080

33.054.456
4.643

54.33o' 
30/141 ¡ 
10.339, 

883.178, 
143.530,

53.858
58.360

378,050
30.900.450

5.397

31.143
84.477
66.733

313.507
311.880

44.370
234.970

))
655

64.336
56.393

68.360

83.705

1.154.006
)>

33.083
w 1

568.671
»

/ B lanco.......................... Litros . .  * . . 4.159.558 3.079.779 4.643.434 3.331.713 734.938 367.469 539.488 369.744 » 195.450 97.735
i Com ún............... .. 77.644.111 19.4-11.039 31.399.383 7.849.846 13.793.637 3.198.407 3.696.893 934.333 » » 9.096.735 3.374.184
) ídem de Cataluña. ,.

• vm0B...........\ De Jerez y el Puerto.
I De Málaga................. ..

; l Generoso de los demás 
puntos del R e i n o . .

»
»
»

' 38.056.884 
19.596.450 

1.396.067

174.098

33.834.130
44.093.013

1.396,067

361.146

76.098.574
18.530.736

1,018.805

89.333

45.659.144
41.671.657

1.018.805

■ 134.313

18.300
3.494.370

133.739

3.593

10.980
.5.613.108

133.739

5.389

5.151.611
3.179.730

197.851

3.090.967
4.904.393

197.851

»

5.133.311 

. 74.122 

»

3.079.987

74.133

»

314.540
»

3.593

707.715 ! 
»

: 5.389

347.855.318 339.313.785 33.534.036 26.931409
!

9.696.637 6.288.254

Diferencia de más en valores en. Agosto, de 1875, comparado con 1871, en principales artículos. . . . . .........
Diferencia de menos en valores en los siete primeros meses de 1875, comparados con 1874, en principales artícu los..

3.408.383
» 18.541*533 i

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos, á rectificación. : - ■ : C ■ t c e • r-o-..
(d) La exportación de aceite común en los períodos á que se refiere el presente resúmen se ha verificado por las Aduanas que á continuación se expresan*

'i
i

ADUANAS. ' ..w Cj

En los siete primeros 
meses del año 4 874.

Kilógramos.

En el m: s de Agosto 
del año \ 87 4. :

Kilógramos.

JEri ios siete primeros 
meses del ago i SI o.

Kilógramos.

En el mes de Agosto 
del año 4 875.

Kilógramos.

Ah’o./intn . . . .
••

303.383
33.500

69.649
300.

653.317
Badajoz.......... . . . . . . . . ............ ......................... »
Barcelona.......................... . . . . . .......... .............. 1.706.343 163.671 _ 115.583

Bi lbao. . . ............. ...... ................................
o.uyu .... i)

A A)
»

Cádaqués.. . . . . . . .  ........ .......... .. 1.790
XI’

« ' »
Cádiz . ................... .. 978.795 470.013 

An qa a
13.938
34.453Canfránc................................................................ 370 »

Cartagena........................................ ......... . . , . 15.890
35.300Coruña.............................. ...................................

»

H uelva......................................■ =........... .......... .. » ■ ” ' 77 RÚl - -
Jávea .................. 400 »
Junquera................ .. ............................... 191.750

77090
17.038
34.080

A /Í.PC XA \

17.340 : 
B.500 

33.339 4
Línea del Cnrrmo de Gibraltar-....................... 10.000" 

a a 7Mal aera'................ 19 996 94 9
Mar-bella...................................... í........................ 943

363.306
438.409
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San Sebastian...................................................... 739 
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Santander......................................... . i . .............. 7.580 - 
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nQ mk• Sevilla................. . . .  ................................. 3.

SUíler .................................... 3.930
Tarragona.................................................. '.......... 433.057

35
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Torre vieja.................................... ......................... 136.850 8 «na W 365
Tortos a ............................................................. 4 94 700 n
Valencia................. ....................... .............. .. 1093 3 1 6  i 1 5  4 m .. 6.994 

p a n  ■ ■
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Va.Iverde del Fresno. ........................................ LOGO . )).■ * v a
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%). / /vi
16.700 ))

Madrid 4 de Noviembre de 1
1 31.339.094 ■ 1.380.601 3.801.930 333.337

181».=E1 Director aenerai de Aduanas, Francisco BeR etía
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Dirección general de Rentas Estancadas.
Loterías.

En el dia 44 del actual, á la una de su tarde, se efectuará 
en esta Dirección general una subasta para la ^adjudicación 
de letras por valores de loterías, á cuyo acto sólo serán ad
mitidos los Agentes de Bolsa ó Corredores de Comercio , con
forme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo del año últim o.

Madrid 8 de Noviembre de 4875.=José Rivero.

Dirección general de la Deuda.
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 9 del corriente mes, de dos á tres de la ta r
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im 
porte líquido délas proposiciones que les fueron adm itidas en 
la tercera subasta de valores de la Deuda verificada en los 
dias 1.° y 2 de Abril último.

Números
de los 

resguardos 
de los 

depósitos.
INTERESADOS.

883 D. Angel Chamorro.
4.405 D. Julián R. Ayalde.
2.053 D. Francisco L. López.
2.052 El mismo.

949 D. Cipriano del Fresno.
2.055 D. Francisco L. López.
2.060 El mismo.

. 2.059 El mismo.
2.054 El mismo.

707 D. Rafael A. Alvarez.
875 ' D. Angel Chamorro.

4.820 D. Francisco Salas.
4.800 El mismo.
4.819 El mismo.
1.493 D. Félix D. Galla. *
4.804 D. Angel Chamorro.

447 D. Camilo A. Seara.
Madrid 8 de Noviembre de 1875.=E1 Secretario, Santiago

Ballesteros.^=V.° B .°=E1 D irector g e n e ra l, Amblard.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 10 del corriente mes, de dos á tres de la  tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las preposiciones que les fueron adm itidas en la 
tercera subasta de valores de la Deuda, verificada en las 'd ias 
d.° y £ de Abril último.

Número 
de ios 

resguardos 
de los 

depósitos.
INTERESADOS.

498 D. RafaeLAlvarez.
426 D. M. P. Herranz.

2.080 D. Benigno Baraja,
2.313 D. Manuel Caviggioli.

750 Doña Juana González.
4.330 D. Francisco Villanueva.
2.448 D. Manuel Santiago.
2.576 D. Juan de Dios Ortega.
2.203 D. Primo López.
4.408 D. Vicente S. de H iera. ” :

J34 D. Bonifacio Serrano.
• 4.662 D. Manuel Caviggioli.

4.379 I). Lino R, Moyano.
2.522 D, Francisco M. Navarro. V
L423 Sres. Roca, hermanos, y compañía.
4.264 D. José ctp Torquemada,

460 D. Vicente Aseó.
2,246 D. Emilio M. de Villena.
2,240 D. Donato Ruiz.

555 D. Jesús A. Noguerol.
2.202 D. Primo López.
4.890 D. Antonio Verano. •
2,290 D. Juan Mañero.
4.979 D. José Pinalia,
4.802 D. Angel Chamorro.
4.697 D. Francisco de Ascoaga.

998 D. Evaristo Fernandez.
4.420 D. Fernando Monet,

42 D. Jacobo Ramirez.
2.244 D. Dona-to Ruiz.

736 D. Anacleto A. Basualdo. ' *
4.4-03 José Martínez.
2.463 D. Laureano Burreros.
Madrid 9 de Noviembre de 4875.=E1 Secretario, Santiago 

Bailes teros.=V.* B'.°=E1 Director general, Amfblard.

S e c r e t a r í a .
Los portadores de carpetas de cupones atrasados de la 

Deuda exterior, correspondientes á los semestres anteriores al 
vencido en 1.° de Julio de 1873, designadas con los números 402 
al 423 inclusive de señalamiento, pueden acudir el dia 10 del 
corriente mes, de una á tres de la tarde, á la Tesorería de 
esta Dirección general a recibir el importe que aquellas re
presentan.

Madrid 9 de Noviembre de 4875.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.#=E 1 Director general, Amblard.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 1% del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1873, núme
ros 513 al 518 de señalamiento, ámbos inclusive.

Idem id., intereses de no depositados, segundo semestre 
de 1874, números 1.364 a l 1.371 de señalamiento, ámbos in 
clusive.

Madrid 9 de Noviembre de 4875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 11 

del actual, desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro d é la  primera emisión del vencimiento de 81 de 
■Diciembre de 1874, señaladas Con los números 1,026 al 1.041 
de presentación y 426 al 441 de orden para el pago, é impor
tantes 7.275 pesetas.

Madrid 9 de Noviembre de 1875.—El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del T esoro , el dia 11 
del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emi
sión, vencidos en 31 de Diciembre de 1874, señaladas con 
los números 339 y 340 de presentación y 339 y 340 de órden 
para el pago, é im portantes 7.980 pesetas’. ’

Madrid 9 de Noviembre de 187o.=El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

A D M I N I S T R A C I O N  PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Huesca.
En virtud de haberse anulado por este Gobierno de pro

vincia la subasta celebrada el 15 de Setiembre último de Tos 
acopios de materiales para la conservación de la carretera de 
primer órden en esta provincia durante el año económico ac
tual, he dispuesto se proceda á una nueva, la cual tendrá lu 
gar el dia 15 de Noviembre próximo, á las doce de su mañana.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno civil; ha
llándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata.

E l trozo á que ha de referirse esta contrata, la carretera á 
que corresponda y el presupuesto de acopios es el que se de
signa en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones dé ca
minos, debiendo acompañarse al pliego el documento que acre
dite haberlo realizatlo del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso dé que resultasen dos ó más proposiciones igua
les para dicho trozo, se celebrará en el acto, únicamente en
tre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm i
nos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera 
puja por lo menos en 425 pesetas, y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio y plie
go de condiciones que se inserten en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d *

Huesca 29 de Octubre de 4875.=M artin Tosantos.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Huesca con fecha 29 de 
Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de la parte de carretera d e . . . . .
á    comprendido en la expresada provincia y en su trozo
nú m    que empieza e n  y concluye en    se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el re
ferido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determ ina
damente la cantidad, en letra, por la que se compromete el pro
ponente áT aadqm sieion de dichos acopiós.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto de acopios á que se 
. refiere el anuncio anterior*.

' • ' v '  Ó ' CONSERVACION. "

Carretera de Zaragoza á Francia.—Trozo único.—P rim era 
sección en la provincia de Huesca, entre el kilómetro 39o y 420, 
y los del 424, al 431, ámbos inclusive.—Presupuesto de aco
pios: 44.451 ..pesetas 36 céntimos.

Junta económ ica del Departamento de Ferrol.
En cumplimiento á la Real órden de 2 del actual, y en 

v irtud de acuerdo de esta corporación del dia, de hoy, se saca 
á pública licitacioñ ante la misma para las doce y media de 
la m añana del 48 do Diciembre próximo la subasta de las 
obras y reparaciones que se necesitan ejecutar en el cuartel 
de Dolores de este Departamento, bajo el pliego de condicio
nes, modelo de proposición y presupuesto valorado de las m is
mas, que se encontrarán de manifiesto en la Secretaría de la 
Capitanía general del Departamento hasta la referida h o ra : en 
que dará principio el acto, y para mayor publicidad á conti
nuación se insertan.

Lo qué se anuncia al público para conocimiento de las 
i  personas que gusten interesarse en dicha subasta.

Ferrol 30 de Octubre de 4875.= El Secretario, Antonio 
Piñeiro.
OO N TÁ D Ü R ÍA  DE ACOPIOS DEL Á R S E N A L  DE F E R R O L .— P llC g O  d,C

condiciones ha jo ¡as cuales se sacan á'pública subasta las otaras
necesarias para las reparaciones en varias parles del cuartel
de Dolores,

CONDICIONES E S P E C IA L E S .

4.a. Las obras que tomará á cargo el contratista son las que 
detalla el presupuesto, las cuales estarán bajo la inspección 
de un Ingeniero de la Armada. •

2.a Serán de su cuenta todos los materiales y demás efectos 
que deban emplearse en las obras, como igualmente ios jor
nales de todas clases.

3.a La cantería que debe emplearse en el zaguan de la en
trada principal, y l’á que también deba emplearse en las cañe
rías del patio, será labrada á pico, y será dé calidad dura y ele 
grano fino-; la necesaria para el zaguan tendrá 30 centím etros 
de grueso, de ancho 60, con arreglo á las actuales hiladas, y 
de largo 80, colocando todas las piezas del enlosado por h ila 
das, cruzándose las jun tas de cabeza lo ménos 20 centíme
tros; y la que deba emplearse en las cañerías del patio ten-

: drán las losas de grueso 45 centímetros, de ancho 60 id. y de 
distintos largos hasta completar 45 metros lineales.

4.a , Las paredillas de las cañerías que se hallan en m al es
tado, y las que en varias partes deben componerse y hacerse 
con piedra pizarra, se harán con mortero común, y todas ellas 
serán repelladas por su paramento con el mismo mortero.
... 5.a Las rejillas ele hierro en forma de parrilla q-ue deben 

colocarse en los ángulos del pretil pie la azotea del segundo 
piso tendrán la cabilla cuadrada de los barrotes del aro 24 
milímetros, y las interiores 20, quedando de claro vertical de 
uno á otro ocho milímetros, y las indicadas -rejillas se asegu- ’ 
rarán  y emplomarán en el pretil.

6.a La madera que debe emplearse será de pino rojo, bien 
seco, libre de sámago, rajaduras, pudrieiones y nudos que pre

senten desconfianza, Las hojas de bastidores serán construi
das á la francesa^ y todo su maderaje tendrá el mismo grueso, 
ancho y demás dimensiones que las actuales ó contiguas de 
otras ventanas que^servirán de modelo, colocándoles las con
traventanas y clavándoles los herrajes necesarios, reparándo
las en la parte que lo necesiten. ‘

Las ocho hojas que deben empalmarse tendrán de largo los 
empalmes de los largueros de 30 á 40 centímetros, y las de
más dimensiones de los empalmes y barras bajas serán ig u a 
les á las de las mismas, Las tablas para la composición de los 
pisos y demás tendrán 35 milímetros de grueso, de ancho 20 
centímetros, y sus largos no serán menores de tres metros. La 
pontonaje necesaria para los mismos podrá ser de castaño, 
de 'sie te  centímetros de grueso en cuadro y dos metros de 
largo. Los cantos de las tablas estarán corridos á garlopa, y 
las caras superiores acepilladas.

7.a La mezcla estará en la proporción de una parte de cal 
y dos de arenadle mina, gruesa, bien gram ada con agua dulce. 
La cal viva será de Lugo y en piedra, y la h idráulica de San 
Sebastian de Vizcaya.

8.a Todos los materiales y demás efectos que deban consu
mirse en las obras serán de buena calidad, para lo cual serán 
reconocidos por el Ingeniero encargado de inspeccionarlas, y 
serán desechados los que carezcan de las buenas circunstan
cias, aun cuando estuvieren colocados. Las obras además se 
ejecutarán con solidez y esmero, rehaciéndose las que á juicio 
del Ingeniero no presenten la solidez y perfección debidas.

9.a El contratista se obligará á dejar concluida la obra en 
el término de cuatro meses, á contar desde el dia en que se le 
notifiqué la aprobación del contrato.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

40. Si el contratista no hubiese term inado las obras en el 
■plazo que fija la condición anterior, se rescindirá el contrato, 
verificándose aquellas por administración á perjuicio del inte
resado; siendo de su cuenta los mayores, precios que pueda 
haber y los demás perjuicios que resulten al servicio.

44. El importe de las obras se satisfará al contratista por 
medio de libramiento sobre la Caja de la Administración eco
nómica de esta provincia al hallarse term inadas aquellas, con 
arreglo á las condiciones de este contra to , cuyo extremo se 
hará constar por certificación expedida por el expresado Inge
niero, con el V.° B.° del Comandante del ram o é intervención 
del Contador de acopios.

42. Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap
titud legal, y acreditar con la presentación de la correspon
diente carta de pago haber consignado en la Caja general de 
Depósitos, en sus dependencias de las provincias ó en la De
positaría de Hacienda pública de esta plaza la cantidad de 144 
pesetas en metálico, ó en los valores públicos al tipo que esta
blece la  Real órden de 27 de Junio de 1867.

43. P ara asegurar el cumplimiento del contrato se acredi
ta rá  haber depositado en la misma forma que expresa la con
dición anterior la cantidad de 565 pesetas.

44. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento, en el dia v hora que préviamente se anuncie en 
el Boletin oficial de la Coruña, por medio de pliego cerrado 
con la proposición arreglada al modelo que se inserta al final; 
y las rebajas que se hagan, así como las á que pueda dar lu 
gar la licitación oral, se expresarán por un  tanto por 400 de 
la cantidad de 7.066T3 pesetas que im porta el presupuesto de 
las obras que se acompaña.

45. Serán de cuenta del asentista los gastos del expediente 
de subasta siguientes: primero, los de la publicación del anun
cio, pliego de condiciones y presupuesto de las obras en cipe-

• riodico oficial: segundo, los que por derechos, según Arancel, 
CArrespondan-al Escribano por redactar el acta de licitación; 
y tercero, los del importe de 40 ejemplares del periódico oficial 
en que se hubiere publicado el pliego de condiciones que en
tregará el contratista para uso de las oficinas.

46. No se devolverá la fianza impuesta á la seguridad de 
este contrato sin que préviamente haga constar el asentista 
haber satisfecho á la Hacienda la correspondiente contribución 
sobre el importe de los 'libram ientos que se le expidan por 
consecuencia de este servicio.

47. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad dic
tadas por el extinguido Almirantazgo en o de Mayo de 4869,

■ i n s e r t a s  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  do  7 d e l  m i s m o  m e s  y año.
Arsenal de Ferrol 22 de Octubre de 487o.=J. Pedro Auge 

y Moscoso.=V.° B.°=Cayetano Ita la  el Ororbio.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   hace presente que impuesto del
anuncio y pliego de condiciones insertos en el Boletín oficial
de la provincia de ¡a Coraría, n ú m    de  , para las obras
necesarias para la reparación de las cu ad ras , zaguan y cañe
rías del cuartel de Dolores de este Departamento, se compro
mete á ejecutarlas, con estricta sujeción al mencionado pliego, 
al precio tipo en él consignado, ó con la baja del tanto por 400 
(en letra) del mismo.

(Fecha y firma del proponente.)

. C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l . — D e t a l l  d e  
I n g e n i e r o s  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . —  
C u a r t e l  d e  D o l o r e s . — Presupuesto valorado de los 'materia
les y jornales que se consideran necesarios para ejecutar por 
este remo el la mencionada atención las oirás que se rela
cionan.

p o r  l o s  c a n t e r o s .

En la cuadra núm. 4 del cuerpo bajo picar los caleados 
inútiles de las paredes interiores en la superficie de 288 m e
tros, y repellarlos y enlucirlos con mortero común. Rascar la 
cal de las paredes y techo mi la parte que se halle en mal es
tado, y encalarlos de dos manos y de tres los nuevos revoques, 
incluso el cuarto del sargento, y pintar un zócalo al temple de- 
color aplomado, de un metro de altura alrededor de las pare
des, y sobre él una cinta de color más subido. Levantar el 
hormigón y pasta de cemento hidráulico por ̂ hallarse en mal 
estado, sobre el cual debe colocarse el aljibe de agua; arreglar 
el pavimento de su suelo, y construirlo nuevamente en la su
perficie de cuatro y medio metros.

En la núm. 2 picar igualmente los caleados interiores en 
la superficie de 42 .m etros, repellarlos y enlucirlos con m or
tero.común, y encalar., y .pintar el zócalo igual á la an terio r.

En la núm. 3 picar también los caleados inútiles de las pa- 
: redes en la superficie de 234 m etros, repellarlos y enlucirlos 

con mortero común, y los encalados y zócalo igual á la an te
rior, y colocar y emplomar dos pociones en una ventana.

En la núm. 4 picar, repellar y enlucir con el indicado mor- 
‘ tero la superficie de 92 metros en varias partes de las pa- 
. redes, encalándolas y pintando el zócalo igua l en todo á las 
, anteriores.

En la núm. 5, dedicada á enfermería, picar y hacer los re- 
' voques en la superficie de 20 m etros, cipcéjúudQla y pintan- 
: dola su zócalo igual á la ant-erigig
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En la núm. 4 del primer piso picar todos los caleados de 
las paredes hasta la altura de «los mochileros, que componen 
£60 metros cuadrados, repellarlos y enlucirlos con mortero 
comun, y encalar las paredes y techos y pintar el zócalo igual 
en todo á las anteriores.

En las números £ y 3 so necesitan hacer iguales reparos 
de revoques, encalados y pintura como en la cuadra anterior.

En la núm. 4 picar los caleados inútiles en varias partes 
de las paredes en la superficie de 640 metros, y los encalados 
y pintura de ios zócalos igual en todo á las anteriores.

En la núm. 6 hacer igual número de metros de esconcha
dos en las paredes que en la anterior, como igualmente los 
encalados y pintura de los zócalos, y reparar y colocar las to
sas de piedra que coronan la pared medianera que divide la
cuadra en el centro. .

En las números 6 y 7 picar también en varias partes de 
las paredes £60 metros cuadrados de caleados inútiles en cada 
una, y repellarlos y enlucirlos con mortero común, encalando 
las paredes, techo y pintura del zócalo igual á la expresada 
en las cuadras anteriores.

En la núm. 8 picar igualmente en varias partes de las p a 
redes £60 metros cuadrados, haciendo el repello^ enlucido, 
encalado y pintura de los zócalos igual á las anteriores. ^

Levantar 66 metros cuadrados de enlosado de cantería en 
el zaguan de la entrada principal hasta el patio por hallarse 
en mal estado, labrar los sobretechos y juntas de las piezas 
servibles y volverlas á colocar, asentándolas con mortero co
mún, reemplazando las piezas del enlosado inútil con otro 
nuevo hasta completar el número de metros indicado, y tomar 
las juntas con cal hidráulica. Levantar también las cubiertas 
de cantería de las cañerías del patio que reciben ̂  las aguas 
pluviales y limpiarlas; abrir los registros necesarios en las 
verticales de los cuatro ángulos para limpiarlas. Componer 
en varias partes las paredillas de las expresadas cañerías, y 
colocar y asentar las cubiertas, rebajando algunas en sus lar
gos por hallarse esportilladas, hacer nuevas y colocar las fa l
tosas hasta completar el número de 16 metros lineales, to
mando todas las juntas de las cubiertas de las cañerías y ca
ños verticales con cal hidráulica. Quitar las ocho rejillas-de 
hierro colocadas en los cuatro ángulos de la cuneta del pretil 
del corredor del segundo piso, y colocar otras nuevas por ha
llarse algunas faltosas y otras en mal estado.

POR LOS CARPINTEROS.

En la cuadra núm. 1 del cuerpo bajo componer un m ochi
lero, colocar el sosten de la manizuela de una falleba y  cua
tro pitones de aldabillas, y componer el entablado del piso al
rededor del asiento del aljibe en la superñcie de dos metros.

En la núm. 3 asegurar á la pared dos mochileros, colocar 
una falleba en un bastidor de ventana y una cerradura en la 
puerta del cuarto excusado.

En la núm. 6 componer el entablado del piso en la super
ficie de £0 metros con la correspondiente pontonaje.

En la núm. i  del primer piso hacer y colocar dos hojas de 
bastidores para ventanas, colocándoles sus correspondientes 
herrajes y  cristales. Colocar una cerradura en la puerta del 
excusado y  un picaporte ó pestillo en la puerta principal, y 
asegurar el tablero del antepecho de una ventana.

En la núm. £ componer y  asegurar los mochileros.
En la núm. 3 componer y asegurar dos mochileros y  un 

armero, y  empalmar cuatro hojas de bastidores.
En la núm. 4 hacer y colocar con los herraj es. necesarios 

y  cristales tres hojas de bastidores de ventanas , empalmar 
cuatro y componer y  colocar los antepechos de cuatro ven
tanas.

En la núm. 6 componer y asegurar cuatro mochileros y 
cuatro tableros de antepechos de ventanas.

En la núm. 6 componer dos m ochileros, y seis en la nú
mero 8, y asegurarlos en las paredes.

POR LOS FAROLEROS.

En la cuadra núm. £ del cuerpo bajo colocar cuatro cris
tales nuevos, en la 3 nueve id. y en la 4 cinco id.

En la núm. 1 del primer piso colocar cinco cristales nuevos, 
en la núm. £ cinco id.; en la núm. 3 10 id.; en la núm. 4 66 
Idem; en la núm. 5 ocho id.; en la núm. 6 seis id., y en la 
número 7 cuatro id., y  además los viejos que contienen las 
cinco hojas de bastidores que hay que hacer nuevas, y los de 
las ocho hojas que deben empalmarse.

POR LOS PINTORES.

Pintar de tres manos por lo exterior ó interior los bastido
res de las nuevas ventanas y los de las ocho que deben em
palmarse.

POR LOS ASERRADORES.

Aserrar'la madera con arreglo á dimensiones.

POR LOS PEONES,

Auxiliar á ios canteros en la ejecución de las obras, 

MATERIALES.
Pesetas.

PA R A  LOS CANTEROS. ~ ”~

86 Kilólitros cal apagada de Astúrias, á 16 uno. 4.£90
!7£ Metros cúbicos de arena de mina, á 6 id . . 860

16 Quintales métricos de cal viva de Lugo,
á 16 id....................   £40

6 Idem de cemento hidráulico, á 10 id   60
3 Metros cúbicos de piedra cantería para en

losado, á 70 id.................................................  £10
10 Carretadas de piedra pizarra, á 3 id   30
£6 Kilogramos de cola retal, á 1 id................... £6
£0 Idem de negro humo, á 1 id .........................  £0

8 Rejillas de cabilla cuadrada de hierro, con
arreglo á modelo de 0‘60 largo y 0‘££
ancho, á 16 id  ‘ ............     1£G

-í Por Ion para bisagras de hierro, en 1 i d . . .. 1
18 Kilogramos de plomo viejo, á 0 ‘60 id   9

PA R A  LOS CARPINTEROS.

1600 Metros cúbicos de pino rojo, á i£ü u n o .. .  !9£
£ Cerraduras para puertas, á £ ‘60 id   6
1 Sosten para falleba, en 1 i d ........................  1

Composición de una falleba............................  £
Idem para un picaporte..................................  4

4 Pitones para aldabillas, á 0‘1£ i d ................  0*48

PA R A  LOS FAROLEROS.

1££ Cristales nuevos de varias dimensiones,
á G‘7Q uno, incluso la colocación. . . . . . .  85‘40

. i

PA.HA. LOS PIN TO RES.
ü  Kilogramos de pintura preparada verde y

aplomada, á i.‘7ó id ....................................... d.9‘28

T o ta l de materiales... .................. 8.161‘43

Pesetas.
MANUFACTURA. --------------- -

Para jornales de canteros...................   £.736
Para id. de carpinteros.................   1£6
Para id. de pintores  ....................... •...................   1£
Para id. de aserradores  ...................   3£
Para id. de peones..........................................   1.000

S u m a de la manufactura.................  3.906

RESUMEN.
Importe de los m ateriales...................     3.161*13
Idem de los jornales......................... ...............................  3.906

T o t a l ..............................  7.066‘13

Asciende este presupuesto á la cantidad de siete mil sesenta
y seis pesetas y trece céntimos.

Arsenal de Ferrol ££ de Junio de 1876.— P. O., Baltasar 
Perez de Guzman.-—Y.° B .°=Prudencio de U rcullu .=E s co - 
pia.=Auge.--=Es cop ia .= E l Secretario, Antonio Piñeiro.

Administración del Correo Central.
SECCION DE L ISTA .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 8 de Noviembre 
de  1875.

Núm. 119 Amalia Hernández..— Avila.
4£0 Amalia Elola.— Santiago.
1£1 Blas Mela.— Barcelona.
1££ Benita Leñero.— Tembleque.
i£3 Dolores Catarineu.— Puebla de Montalvan.
i£4  Estéban Bedon.— Villacastin.
4£6 Elias Sigüenza.— Valdeabellano.
Í£6 Francisco Diaz.— Cartagena.
1£7 Francisco Gabaldon.— Chinchilla.
1£8 Federico Febriani.— Cádiz.
1£9 Federico Calama.— Salamanca.
130 Inocente Heras.— Valencia.
131 José Fuentes.— Guanahacoa.
43£ José Diaz.— Medina del C.

* 133 José Eugenio.— Zaragoza^
134 Juliana Sánchez.— Tordesillas.
136 Julio Castillo.— Avila.
136 Juana Orta.—Valencia.
137 Leandro García.—Horcajo de T.
138 Leona Gonzalvo.—Albendea.
139 Manuel Fuentes.— Habana.
140 María Cañera.— Ponferrada.
141 Romualdo Asso.— San Sebastian.
14£ Regina Val ser a.— Quintana.
143 Tomás Gutiérrez.— Escorial.
144 Valentín González.—Habana.

.Madrid 9 de Noviembre de 1876. =  El Adm inistrador, Mar
tin Botella.

A D M IN ISTR A C IO N  M U N IC IPA L.

Ayuntamiento de Madrid.
D. Francisco de Borja Queipo de Llano y Gayoso, Conde 

de Toreno, Alcalde Presidente del Exorno. Ayuntamiento cons
titucional de esta M. IT. Villa.

Hago saber que á fin de evitar los frecuentes incendios ' 
producidos por la acumulación de hollín en las chimeneas, y 
de conformidad con lo que previene el art. 117 de las Orde- 
nanzas municipales actualmente en vigor, he venido en dic
tar las disposiciones siguientes: V

1.a Los cañones de las chimeneas de lujo y  estufas se lim- : 
piarán por lo ménos cada tres meses de servicio, y  los de los 
fogones de las cocinas una vez al año, empezando desde . 
luego.

£.a Quedarán incursos en la multa de 60 pesetas los due
ños de las fincas donde tenga lugar un incendio, si se demos
trase que este ha ocurrido por no haberse limpiado en tiempo 
oportuno el hollin de las chimeneas. ■

3.a Los Sres. Tenientes de ’ Alcalde, acompañados de los 
Arquitectos de las secciones, respectivas, girarán las visitas 
necesarias para asegurarse del cumplimiento de estas dispo
siciones.

Lo que se publica para conocimiento del vecindario.
Madrid 9 de Noviembre de 1876.=C. el Conde de Toreno.

Alcaldía constitucional d e  Mandayona.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta villa 

y su agregado Aragosa, con la 'dotación anual de 1.760 pese
tas pagadas por trimestres vencidos del repartimiento vecinal 
entre los vecinos pudientes, entrando en esta cantidad la asis
tencia délas familias pobres, rebajando en el repartimiento 
la cantidad que se asigne en el presupuesto municipal por ra
zón de Beneficencia; reuniendo este pueblo muy buenas con
diciones, con buenos paseos y huertas, coche diario desde la 
estación de ia vía férrea de Malillas por esta villa á la de Ci- 
fuentes; distando el agregado media hora de buen camino.

Advirtiendo se le dan amplias facultades al agraciado para 
contratar con cualquier otro pueblo comarcano, ó sea de los 
más próximos á este; debiendo constituirse en esta villa el 
dia £3 del corriente mes de Noviembre.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde de 
esta villa hasta el dia £0 del corriente mes, acompañadas con 
la copia del título profesional y hojas de servicios debida
mente autorizadas, en cuyo dia citado se dará la plaza.

Mandayona 8 de Noviembre de 4876.=E1 A lcalde, Angel 
Rejos.

R e g is t r o  d e  la  p r o p ie d a d  d e  A s to r g a . 

a ñ o  d e  4838 (4).

En £6 Agosto 4839, por él Escribano Barrio, Antonio de 
Cabo, del Val de San Lorenzo, escritura por Manuel Fijo y An- 
tonia*Cordro, de una tierra, folio £84. No consta el pueblo.

En £0 Agosto 4839, por el mismo Escribano, Eugenia Fran
co Guerra, de Santiagomillas, otra por Manuel Franco Alonso 
de un quiñón de casa, folio £84. No consta el pueblo.

En 44 Octubre 4839, María Alonso de Morales otra por 
Santos Alonso y  Baltasara Martínez, folio £84. No consta el 
pueblo.

(4) Véanse las Gacetas de los dias 2 al 5 y S y 9 del actual.

En £7 Setiembre 4839, por el mismo Escribano, Eugenio y 
Anselmo de Abajo, de Priaranza, otra por Rafael de Lera de 
un prado, folio £84. No consta el pueblo.

En £6 Setiembre 4839, por el mismo Escribano, Francisco 
Frade, de Valdespino, otra por Antonio Franco Celada y Te
resa Rodríguez de un pajar, folio £84. No consta el pueblo.

En £6 Setiembre 4839, por el mismo Escribano, Francisco 
Carrera, de Castrillo, otra por Tomás Ares de una tierra, fo
lio £84. No consta el pueblo.

En 8 Setiembre 4839, por el mismo Escribano, Pablo A lon
so, de R u tiv ía , otra por Santos Alonso y -Francisca de la 
Iglesia de una parte de pajar, folio £84. Pueblo de Valde- 
viejas.

En ££ Octubre 4839, por el mismo Escribano, Andrés del 
Rio, de Bustos, otra por Bernabé del Rio de una huerta de 
pradera, folio £84. No consta el pueblo.

En £6 Noviembre 4839, por el Escribano Diez, Agustín P e
rez, de 'Quintanilla, otra por Agustín Campano de un prado, 
folio £84. No consta el pueblo.

En £9 Octubre 4839, por el mismo Escribano, Agustín Pe
rez, de Quintanilla, otra por Nicolás Moran, de una tierra, fo
lio 484. No consta el pueblo.

En 47 Enero 4839, por el Escribano Villelga, Pedro Man- 
silla, de Astorga, otra por' Bernardino Casado de una tierra, 
folio £84. Pueblo de Gualtares.

En 47 Enero 4839, por el mismo Escribano, Pedro Mansi- 
11a, de Astorga, otra por Juan Ferrero de una tierra, folio £84. 
Pueblo de Gualtares.

En £3 Octubre 4839, por el Escribano Diez, Pedro Mansi- 
11a, de Astorga, otra por Cayetano Cordero de una casa, fo
lio £84, Pueblo de San Román.

En 8 Setiembre 4839, por el Escribano Guerra, Pedro Man- 
silla otra por Andrés Guerra de una huerta, folio £81. Pue
blo de Carneros.

En 4 Diciembre 4839, por el mismo Escribano, D. Matías 
Arias, de Astorga, otra por D. Antonio Gullon de varios bie
nes, folio £84. Pueblo de Barrientes.

En £4 Noviembre 4839, por el mismo Escribano, Justo 
Arias, de Astorga, otra por el Ayuntamiento de un pedazo de 
campo, folio £81. Pueblo de Villameca.

En 44 Octubre 4839, por el mismo Escribano, Justo Arias, 
de Astorga, otra por Antonio Nintal de una tierra, folio £84. 
Pueblo de Carneros.

En 44 Agosto 4839,. por el mismo Escribano, Matías Arias 
otra por Miguel González de varios bienes, folio £84 vuelto. No 
consta el pueblo.

' En 6 Abril 4836, por el mismo Escribano, Pedro González, 
de Santiagomillas, otra por Benito Farrin de un huerto, fo
lio £84 vuelto. No consta el pueblo.

En £4 Octubre 4839, por el mismo Escribano, Matías Arias 
otra por Isidro Guerra de-dos fincas, folio £84 vuelto. No consta 
el pueblo.

En £9 Setiembre 4839, por el mismo Escribano, D. Anto
nio Gullon otra por Miguel Fernandez de una porción de tierra, 
folio £81 vuelto. No consta el pueblo.

En 6 Diciembre 4839, por el mismo Escribano, D. Antonio 
Gullon por el Ayuntamiento de una porción de campo, común, 
folio £84 vuelto. No consta el pueblo.

En 9 Diciembre 4839, por el mismo Escribano, Rafael Fran- 
ganillo, de Astorga, otra por D. Antonio Gullon de cesión de 
varios bienes, folio £84 vuelto. No consta el pueblo.

En 6 Noviembre 4839, por el Escribano Salvadores, Isidro 
Luengo, de B ustos, otra por Domingo Antimas de una tierra, 
folio £84 vuelto. No consta el pueblo.

En ££ Noviembre 4839, por el Escribano Villerga, María Ma
nuela Fernandez, deV illarejo , otra por D. Buenaventura Fer
nandez, folio £84 vuelto. No consta el pueblo.

En 6 Octubre 4839, por el Escribano Castañon, Juan San- 
din otra por Juan Carrera de una cortina, folio £84 vuelto. No 
consta el pueblo.

En 44 Octubre 1839, por el mismo Escribano, Juan Sandin 
otra por Manuel Fernandez de uda tierra, folio  481 vuelto. 
No consta el pueblo.

En 44 Octubre 4839, por el mismo Escribano, Juan Sandin 
otra por Julián Alonso de una tierra, folio 484 vuelto. No 
consta el pueblo.

En 40 Octubre 48£9, por el mismo Escribano, Juan Sandin 
otra por María Rodríguez de una tierra, folio 484 vuelto. No 
consta el pueblo.

En 40 Octubre 4839, por el mismo Escribano, Juan Sandin 
otra por Isidoro Arias de una tierra, folio 484 vuelto. No cons
ta el pueblo.

En 3 Octubre 4839, por el Escribano Blanco, Alonso Mayo, 
de Santa Marina , otra por Leandro Guerra y  otros de un pra
do y una tierra, folio £84 vuelto. No consta el pueblo.

En 40 Diciembre 4839, por el Escribano Hernández , Juan 
Calvo, de Santa Marina de Som oza, otra por Felipe Alvarez 
de varios bienes, folio £84 vuelto. No consta el pueblo.

En 40 Diciembre 4839, por el Escribano Hernández, Isidro 
Pollan otra por Felipe Alvarez de una ca sa , folio £84 vuelto. 
Pueblo de Pedredo.

En 7 Sctiqmbre 4839, por el Escribano Minguez , Vicenta 
Peso de Cuevas, otra por Tomás del Rio de un cuarto de casa, 
folio £84 vuelto. No consta el pueblo.

En £ Setiembre 4837, por el Escribano Diez, Isidro Crespo, 
de Santa Colomba, otra por Cayetano Crespo de un prado, 
folio £84 vuelto. No consta el pueblo.

En ££ Mayo 4837, por el Escribano Castañon , Juan Lié- 
bana, de Truchas, otra por Ramón Peíez de un prado y va
rias fincas, folio £84 vuelto. No consta el pueblo.

(Se continuará•)
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u s g a d o s  m i l i ta r e s .

I r ú n
D. Francisco Atocha y Ponce, Capitán graduado, Teniente 

de la tercera compañía del prim er batallón del regimiento in 
fantería de Galicia, núm. 19, y Fiscal nombrado del mismo.

Habiendo desertado en la provincia de Vizcaya el soldado de 
este regimiento Bautista Estévez Ariño, natural de Manises, 
provincia de Valencia, al que estoy sumariando; y usando de 
la jurisdicción que las Reales Ordenanzas conceden á los ofi
ciales del ejército, por este segundo edicto llamo, cito y em
plazo á dicho Bautista Estévez Arillo, señalándole la guardia 
de prevención del expresado regimiento en este punto, donde 
deberá presentarse á dar sus descargos en el término de £0 
dias, contados desde esta fecha; y de no comparecer en dicho 
término se le seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Fíjese y publiques© este edicto para que llegue á noticia de 
todos.

Irún 22 de Octubre, de 4875.—Francisco Atocha.
S ev illa .

D. Ramón Collado y Florez, Comandante de caballería y 
Fiscal permanente de esta Capitanía general.

Ignorándose el paradero de José Melero Gil, alias Jurado, 
natu ra l de la villa de La Roda, partido judicial de Lora del 
Rio, provincia de Sevilla, á quien estoy procesando por hurto 
de una caballería; usando de la jurisdicción qué las Reales 
Ordenanzas conceden para estos casos á los oficiales del ejér
cito, por el presente tercero y último edicto y pregón cito, llamo 
y  emplazo á dicho: José Melero Gil, alias Jurado, señalándole 
la  cárcel pública, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 10 dias, que se contarán desde la fecha 
de su publicación en el Boletín oficial dé la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id , á dar sus descargos y defensas; y de no com
parecer en el referido pla^> se le seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía por el Consejo de guerra, por ser esta la vo
luntad de S. M.

A la vez encargo y suplico á las Autoridades, así civiles 
como militares, su captura, en caso de ser habido, y remisión 
á dicha cárcel.

Sevilla 4 de Noviembre de 1875.=V.® B.°=Ram on Colla- 
d o .= P o r su mandado, Federico Jurado.

T oled o
D. Antonio Guerrero Souza, Comandante de ejército, Te

niente de la tercera compañía del segundo tercio de la Guar
dia civil'y  Fiscal de esta plaza.

En uso de las facultades que la Ordenanza del ejército me 
concede, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
á seis ó siete hombres montados á caballo, al parecer gitanos 
ó chalanes, uno de ellos como de 40 años de edad; sin barba, 
y  vestido de zam arra negra, pantalón negro, sombrero blancQ.s 
montado en una jaca castañade poca alzada, y  otro de unos;&4' 
años, también sin barba, vestido como el anterior, con som
brero’negro y montado en una jaca de poca alzada, que en la 
noche del £6 de Agosto último robaron tres muías, una m anta, 
una bota para vino y 3 pesetas 5G céntimos en la carretera de 
Madrid á Alicante, cerca del puente denominado del Robledo, 
jurisdicción de Yillatobas, á los carreteros Nemesio Rom án y 
Eusebio Mejías, cuyas caballerías abandonaron, á fin de que 
en el término de seis dias, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
se presenten en la cárcel de esta ciudad á responder á los 
cargos que les resultan en causa que instruyo por dicho 
suceso.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procuren por cuantos medios están á su alcance la ; 
busca y captura de dichos sujetos, y si fueren habidos proce
dan á su prisión y remisión á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Toledo á 28 de Octubre de 4873.=Antonio Guer
rero Souza.—Por su mandado, el Escribano, Celestino Duran 
Blazquez.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s t a n c iaAlberique.

D. Ramón Martínez Poveda, Juez municipal suplente, y 
Regente el Juzgado de primera instancia de este partido por 
incompatibilidad del Juez municipal, que lo es por cesación del 
propietario.

Por fallecimiento de D. Félix de Orense y Jalón, Registra
dor de la propiedad de, este partido, fué nombrado interino 
D. Valero Bou Burguera, quien tomó posesión el dia 1.° de 
Abril, y cesó en £6 de Octubre de 1874 por haber tomado po
sesión en este dia el propietario nombrado D. Manuel Bonell.

En su razón, é instruido de oficio el expediente prevenido 
en el art. 306 de la ley hipotecaria para la publicidad del cese 
de efteho Registrador interino, á fin de que los que se crean 
agraviados contra el mismo puedan deducir sus reclamaciones, 
se ha acordado la inserción del presente en la G a c e t a  á  d ic h o  
objeto y cumplimiento.

Alberiquc 30 de Octubre de 4875.=Ram on M artinez.=Por 
•su mandado, Licenciado Francisco Faura.

A lcoy.

E n nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G .), por 
el que adm inistra justicia D. José María Fojaco Alvarez de la 
Rivera, Juez de primera instancia de Alcoy y su partido.

En virtud de la presente requisitoria citó, llamo y emplazo 
á Pedro Miralles; Vicente, conocido por el Travesaléro; Vi
cente Balaguer, álias Clavel, barbero ; Juan, conocido por Ca
bezas; Manuel Ibañez Blanquer; Camilo Carbonell, dependiente 
que fué de la casa de comercio de D. José Soler; un tal Cami

lo, que vivia en el Tosal; el hijo menor de Bernardo el Car
nicero; un tal Saboya, que después ha resultado llam arse An
tonio Ferrer y Peydro, ¿lias Saboya, albañil; Jáimc Rivera, 
tejedor de paños; José, el Teuler; Macarro, hijo del tio Jorge, 
Conserje de la reunión de los corredores; el hijo de M atarre- 
dona; el nombrado Minchet, cojo, tejedor , que vivia calle de 
San Vicente; Enrique Vicens, carpintero, que vivia en la calle 
de la Virgen de A gosto; Peña, mozo del café de la madre de 
Arturo Laliga Clemente; Rafael Carbonell, álias Cantona4; 
Antonio Mora, albañil; José Cervera; Vicente, el Herbero; un 
tal Ricardo, que después se ha indicado también con el nom
bre de Eduardo, el cual en el mes de Julio de 1873 trabajaba 
como carpintero ó cerrajero en la calle de Santa Elena de esta 
ciudad, su estatura regular, gastaba barba, y vestía pantalón 
oscuro , botas ó zapatos y una chaqueta negra larga como las 
que visten los trabajadores de esta población, y á Rafael Pé
rez Jordá, á fin de que dentro del improrogable térm ino de 30 
días se presenten en las cárceles de este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en la  causa que contra los mismos 
y otros instruyo sobre la sedición intem acionalista y  demás 
sucesos ocurridos en esta ciudad en el mes de Julio de 4873; 
-apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial á fin de que se practi
quen las oportunas diligencias para llevar á efecto la deten
ción de todos los sujetos ántes indicados, ignorándose el ter
ritorio donde se encuentran, los cuales se hallan comprendidos 
en los casos L # y 2.° del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento 
crim inal, entendiéndose respecto al caso 8.° solamente Rafael 
Perez Jordá; y caso de ser habidos, trasladarlos con las s<egu~ 
ridades debidas á las citadas cárceles de este partido; pues 
así lo tengo acordado por autos de 25 de Junio último y del 
dia de hoy en la referida causa.

Dada en Alcoy á 4 de Noviembre de 4875.— José María Fo- 
jaco .^José Calvo.

A lm endralejo ,

D. Prudencio Sánchez López, Escribano actuario del Juz
gado de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Doy fé que en la causa, que se sigue en este Juzgado con
tra  el autor ó autores del asesinato y robo cometido en la per
sona de José Sánchez, se encuentra la requisitoria que co
piada á la letra es como s ig u e:

«Requisitoria.—D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de pri
m era instancia de esta ciudad y su partido .,

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades judiciales y agentes de su policía proeedan á la busca, 
recogida y remisión á este Juzgado en su caso con la persona 
ó  personas en cuyo poder se encontrasen, si no justifican su 
legítima procedencia ó adquisición, los semovientes y efectos 
siguientes:

Una jum enta rúcia, de tres á cuatro años de edad, que co
cea llegándole, al pié.izquierdo con motivo, de ser - algo quis
quillosa. " ' ~ 7 • ’

Un perro cenizo, pequeño, algo largo de euerp®, sin orejas.
Una m anta de jerga, grande, de buen servicio.
Dos morrales de angeo servidos y rem endados, uno para 

el pan y otro para la fruta.
Un zurrón para las cucharas.
Unos aceiteros y unos zapatos de vaca, en buen uso.
Cuyos semovientes y efectos pertenecieron al finado José 

Sánchez y no han sido habidos.
Dada en Abnendralejo á 6 de Noviembre de 187o.—-Manuel 

Cubells.=E l actuario, Prudencio Sánchez López.»
La requisitoria inserta está conforme con su original que 

obra en la causa de su razón, á que remito.
Y para que conste signo y firmo la presente en A lm endra- 

Iejo á 6 de Noviembre de 4875.==Prudencio Sánchez López.

Alla r iz .
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) D. Alfonso XII, por 

quien adm inistra justicia D. José García Centeno, Juez de pri
mera instancia de la villa de Allariz y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
sujetos que en la noche del dia 45 de Setiembre último han 
entrado pidiendo posada en la casa de José Cid, vecino de Sal- 
gueiros, y al retirarse le han disparado dos tiros, hiriéndole 
en la oreja izquierda, y le llevaron una sábana de lienzo usa
da y dos colchas de lana, dejando estas en la carretera, cuyos 
sujetos vestían sombrero negro y traje oscuro de labrador, 
para qué en el término de 45 dias comparezcan en este Juzga
do por la Secretaría que autoriza á rendir indaga/loria; aper
cibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ju d i
ciales, ñiilitarés y de policía judicial que detengan á los su
jetos mencionados y los rem itan con la debida seguridad á 
este Juzgado.

Dada en la villa de Allariz á 3 de Noviembre de 4875.-= 
José García Centeno.^D e su orden, Francisco Martínez.

Arcos  d e  la  F r o n te r a .
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Arcos de la F rontera kc.
Por el presente cito, llamo y emplazo con térm ino de 45 

dias, contados desde que este edicto aparezca inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á Manuel Gómez, corredor de caballerías 
en la ciudad de Jerez de la Frontera, y á un tal López, pana
dero en la calle de Idolos de la misma ciudad, para que den
tro de dicho plazo se presenten en este mi Juzgado á prestar 
la declaración ordenada en causa que continúo por la presen
cia del actuario que refrenda contra los autores del hurto de 
una m uía perteneciente á Alonso Mancera R odríguez, de esta

vecindad; apercibidos que de no presentarse les parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo he dispuesto en dicha causa 
por mi providencia de este dia.

Dado en Arcos de laFrontera á 4  de Noviembre de 4873.= 
Emilio M iranda Godoy.

Arz ú a.
Por virtud de demanda presentada á nombre de Matías 

Santos Suarez se hubo por prevenido y pende en este Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda juicio voluntario de testa
mentaría* sobre la fincabilidad de Francisco Suarez, vecino 
que fué de San Miguel de Pereira , en este partido, que falle
ció en 44 de Mayo de 4874; y siendo uno de los interesados 
José Santos Suarez, ausente con ignorado paradero, y nieto 
del finado, se le cita en forma por rnedio del preseníe edicto á 
fin de que dentro del término de 30 dias se persone en el re
ferido juicio á exponer lo que tenga por conveniente.

Arzúa 44 de Junio de 4875.=E1 Juez de primera instancia, 
Salgado.=-José Francisco Viar, Secretario. "X—630

A vilés.
D. José María Noriega, Juez del partido de Avilés.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado v 

origen del Secretario que autoriza se sigue causa de oficio 
contra José Fernandez y otros trabajadores de las minas de 
Llumeras, por lesiones á Pablo Fernandez, vecino de Luanco, 
en este partido, soltero, barbero y de 25 años de edad, en la cual 
estimé el ofrecimiento de la misma al herido para que al acto 
de la notificación manifestase si quería ó no m ostrarse parte en 
ella; habiéndose librado despacho al Juez municipal de dicho 
Luanco para hacérselo saber, y del cual resulta que el Pablo 
se halla ausente de ignorado paradero, por lo que se acordó 
hacérselo saber por medio del presente á fin de que dentro 
del improrogable término de 45 dias comparezca á contestar . 
lo que crea conveniente; pues en otro caso le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Avilés á £8 de Octubre de 4875.^-=José M. Norie- 
g a .= P o r mandado de S. S., Antonio Zamora.

C anjayar.
Por D. Juan Navarro Estéban, Juez de prim era instancia 

interino de este partido, en causa crim inal que ante el mismo 
pende se ha dictado con fecha de ayer providencia mandando 
se cite á Martirio Miranda Manrique, vecina de U gíjar, para 
que ei^el térm ino de 40 dias, á contar desde la publicación de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en su Juz
gado con el fin de celebrar un careo entre la misma Martirio 
Miranda y Andrea González Rodríguez y Rosa Desquet Gon
zález, que lo son de Laujar, en causa que contra las tres se si
gue sobre robo de pesetas; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar sino  comparece dentro del expresado término.

Y para que tenga lugar dicha citación, como Secretario ac
tuario en la indicada c a u sa , expido la presente que firmo en 
Canjayar á 5 de Noviembre de 4875.—Francisco Lozano Sol- 
sona.

C astu era .
D. José Becerra Laviña, Juez de prim era instancia cíe este 

partido.
Por el presente se cita y llama á Prim o Palmadés Alonso, 

vecino de A bavides; Ramón Penin Seguin, de San Salvador 
de Saucedo; Manuel Jiménez, de Ginzo de Limia; José Feijóo 
Cid , de San Salvador de Almariz , provincia de Orense ; Dá
maso Moreno R ubio, de Torrejoncillo ; Francisco Vilela Je
rez, de Herrera de Alcántara ; Manuel Gil T o rre s , do Jarai- 
cejo ; Antonio Rodríguez N ie to ; Manuel Oabanillas Rojas; 
Andrés [Dorado González; Santiago Cipriano Torvellino , de 
Madrigalejo , provincia de Cáeeres: Antonio Chamizo García, 
de Villanueva de la Serena; D. Pedro Tosina Grande, de Cas- 
tuera; Tomás Morcillo Sauceda, de Higuera de Llerena; Justo 
Muñoz Jim énez, de San Pedro, y Wenceslao García Reinoso, 
de Berlanga, provincia de Badajoz ; procesados con otros como 
individuos de la partida carlista del tituladlo General Saba- 
riegos , por rebelión y otros delitos , para que en el término 
de 45 dias se presenten en este' Juzgado á fin de notificarles 
el auto de terminación del sumario, y que nombren Procu
rador y Abogado; pues de no hacerlo les pararán los perjuicios 
á que haya lugar en derecho.

Dado en Castuera á 21 de Octubre de 4875.—José Becerra 
L aviña.= P or mandado de S. S., Tomás Matamoros y Palacios.

C a za lla
D. Francisco de Paula M ellado, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente se c i ta , llama y emplaza á José Herida 

B erdó , natural de E cija, vecino del Pedroso, conocido por el 
apodo del Cmrandero, de 58 años de edad , de oficio del campo, 
estatura pequeña, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz, boca y barba regular, barba entrecana, color tr i
gueño y no se le advierte señal particular, para que dentro del 
térm ino de 40 dias se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que le sigo por des
acato al Alcalde pedáneo de las minas de hierro tituladas Ja
vier a del Pedroso.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y judiciales, Jueces de instrucción y dependientes de la poli
cía judicial procedan á la busca del Berdó, disponiendo com
parezca en este Juzgado.

Dada en Cazalla á 4 de Noviembre de 4875.—Francisco de 
Paula Mellado.—Por mandado de S. S., por mi com pañero, 
Valeriano Vera.

En la causa seguida en este Juzgado contra D. Nicolás Ca
ces y Muñoz por delito de estafas y engaños a distintas per
sonas, ha recaído la ejecutoria que copiada dice así:

«Ejecutoria.— D. Carlos García Leonte, Licenciado en Ju
risprudencia, Escribano de Cám ara de esta Audiencia.
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Certifico que vista la causa de que se hará expresión, se 
pronunció por la Sala lo siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á88 de Julio de 1874, 
en la causa seguida de oficio en el Juzgado de primera ins
tancia de Cazalla por estafa contra D. Nicolás Caces y Muñoz, 
natural de Murcia, vecino de Cazalla, soltero, empleado, de 53 
años de edad, venida á este superior Tribunal en consulta de 
la sentencia que en 3 de Agosto último dictó el Juez de pri
m era instancia del expresado Juzgado, por lo que y funda
mentos que contiene se absolvió á D. Nicolás Caces y Muñoz, 
reservándole sus derechos para que pueda perseguir de calum
nia á los que le han imputado dichos delitos, declarando las 
costas de oficio; habiendo sido Ponente el Sr. D. José Mira 
Cantarero por el Sr. D. Celestino Martínez:

V ista:
Aceptando los resultandos de la precitada sentencia: 
Resultando, además, que sustanciándose la segunda in s

tancia, ha pedido en ella el Ministerio fiscal la confirmación de 
la sentencia consultada:

Resultando que el procesado en su defensa ha pretendido 
la misma confirmación:

Aceptando tos considerandos y citas legales que la propia 
sentencia contiene;

Fallamos que, entendiéndose libre la absolución que se de- 
Ciara en la sentencia consultada, la debemos confirmar y con
firmamos, con las costas de oficio; y devuélvase la causa á su 
tiempo con certificación de la ejecutoria y de la censura del 
Sr. Fiscal para los fines que en esta se expresen.

Por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, así lo 
mandamos y íirm am os.=Antonio L eo n .=  José Mira Cantare
is, .=  Francisco Barrera.— Relato?, José María Aguilar y Do
mínguez.»

«Censura fiscal.—El Fiscal dice: que no resultando probados 
ios hechos q,ue en concepto de delito de estafa motivaron la 
fcnnación de esta causa contra D. Nicolás Caces y Muñoz, por 
lo que es procedente la absolución del mismo que el Juez 
declara; la sentencia, pues, que se consulta es imputable, si bien 
deje suplirse en cuanto al hecho que no se toma en cuenta de 
las contradicciones en que han incurrido Cayetano Claro, Es
tecen García y Juan Tinoco, que se negaron á ratificarse en 
sus declaraciones, y respecto á lo que debe proeederse de ofi
cio por falsedad de testimonio:

En su vista este Ministerio, reproduciendo la censida del 
Promotor, es de dictamen que la Sala se sirva confirmar la 
sentencia consultada, mandando que se deduzca el oportuno 
testimonio de las declaraciones de los referidos Claro, García 
y Tinoco y de los demás particulares conducentes, para pro
ceder contra ellos por la falta de verdad ó inexactitudes que 
aparezcan.

No obstante.—Marzo 18.=P . O., Sierra.»
La anterior sentencia y censura insertas están conforme 

co n  sus originales, á que me remito.
Y para que conste y acompañe á la causa que se devuelve 

al »: uex de Cazalla, pongo la jmesonte en Sovilla á 8 de Agosto 
de 1874.=Cárlos García León te.»

\  para que tenga efecto la notificación de la preinserta 
ejecutoria á D. Nicolás Caces y Muñoz, cuyo paradero se 
ignora, se expide la presente en Cazalla á 4 de Noviembre 
de 187o.=Valeriano Vera Fernandez.

C o rcu b io n
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Manuel Cardalda Martínez, Juez 
■municipal de este término, funcionando de prim era instancia 
por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Vilariño Lista, natural de la parroquia de Yamiro, vecino de 
la de  Bayo, soliere, cantero y de 86 años de edad, para que 
dentro del término de 15 chas, á contar desde la publicación 
de la p re s e n te  e n  la  G a c eta  de Ma d r id , comparezca ante este 
Júzgado y Escribanía del que refrenda á fin de ser notificado 
de la  sentencia ejecutoria recaída en la causa que contra el 
imsiiio y otros se formó por lesiones, y al objeto de extinguir 
la- pena que por aquella le ha sido impuesta; apercibiéndole 
que de no comparecer en el expresado término se entenderá la 
notificación en los estrados de este Juzgado y le parará el 
pn juicio  que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y rem i
sión á este referido Juzgado del Vilariño Lista, si fuere habido.

Bada en la villa de Corcubion á 4 de Noviembre de 1875.= 
Manuel Cardalda M artincz.=Por su mandado, Manuel Reca
man Quintana.

£ Cordoba—D erech a .
El Cr. D. Lucio Merino, Juez de primera instancia del dis- ■ 

trito  de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Antonio Tenet y  Zornoza, vecino de esta ciudad, casado sin 
linos, jornalero del campo, de 30 años, para que en el término 
de Hi días comparezca en este Juzgado con el fin de que res
pecto al mismo puedan cumplirse las providencias dictadas en 
la causa que se sigue sobre la m uerte violenta dada al 
agente de Autoridad Juan Sancho Lama en el dia 8 de Abril 
de i 878.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
primera Instancia y demás Autoridades y agentes de policía 
judicial que practiquen cuantas diligencias les sugiera su celo 
para la captura del mencionado Juan Antonio Tenet, y caso 
ae conseguirla harán que sea conducido con las seguridades 
necesarias á disposición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á 4 de Noviembre de 187o.=Lúcio Meri- 
n c .= E l actuario, Antonio Ravé del Castillo.

Fregenal de la Sierra
D. Francisco Sánchez Arjona y Carbajo, Juez municipal de 

esta ciudad, é interino de prim era instancia de ella y su par
tido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Ricardo Mon
tero y Honor, vecino últimam ente de Sevilla; D. Nicanor Ga
lán  y P ra t, de esta, y Dámaso Saenz, sin vecindad cono
cida, para que en el término de 10 dias y bajo apercibi
miento de apremio comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración en la causa crim inal de oficio que en el mismo se 
sigue contra D. JoséDiaz Pinazo, alias el Cura Batallante,'por 
conspiración en sentido carlista.

Dado en Fregenal de la Sierra á 1.° de Noviembre de 1875.= 
Francisco Sánchez A rjona.=D e su orden, José M. Rodríguez.

D. Francisco Sánchez Arjona y Carbajo, Juez municipal de 
esta ciudad, é interino de prim era instancia de ella y su 
partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á José Guerra, ve
cino del Castaño; Elias Moreno, del Montijo, y D. Ricardo 
Montero y Honor, últim am ente de Sevilla, para que, bajo aper
cibimiento de apremio si no lo hacen, comparezcan en el tér
mino de 10 dias en los estrados de este Juzgado á prestar de
claración en la causa crim inal que en el mismo se sigue por 
la  destitución violenta del Ayuntamiento de Cabeza la Vaca 
y otros excesos.

Dado en Fregenal de la Sierra á i.° de Noviembre de 1875.= 
Francisco Sánchez A rjona.=D e su orden, José M. Rodriguez.

G andesa
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Pedro Salazar y Mac-Mahon, Juez de primera instancia de 
G andesa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 
Serrat y Falga, conocido por L lucaó Alicates, n a tu ra l de V al- 
derrobres, vecino de Batea, casado, zapatero , de 58 años de 
edad, de estatura pequeña, ojos pardos, barba cerrada, nariz 
regular, color sano, y viste al estilo del país, pantalón de pana 
color de aceite, para que dentro del término de 30 dias se pre
sente en este Juzgado á ser indagado y responder de los cargos 
que le resultan en la causa criminal que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre muerte violenta de Salvadora Sampé; 
bajo apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y militares y dependientes de la policía judicial se sirvan 
proceder á la busca y detención del indicado Ramón Serrat, 
conduciéndolo en su caso á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Gandesa á 3 de Noviembre de 1875v=Pedro de 
S alazar.= P or mandado de S. S., Bernardo Borras.

J a e n
D. Juan Beritens, Juez municipal Letrado de Jaca, y ejer

ciente del dfi pvimera. Ir>«fnnoia de la misma, y «n partido.
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo á Nicolás Fa- ‘ 
ñanás é Isabal, natural de Aso de Sobremonte, soltero y sol- 
dado en el ejército por el cupo de dicho pueblo de Aso de 
Sobremonte en la penúltim a quinta, por término de 15 dias; 
encargando al propio tiempo su busca para que comparezca ó 
sea presentado ante la Autoridad judicial del pueblo en que 
resida á fin de poder ser notificado del auto que día lugar á 
esta resolución en la causa crim inal que contra el mismo y 
otros se instruye en este Juzgado sobre amenazas de m uerte 
al Cura deleitado pueblo D. Silvestre Ara; rogando al Jefe 
del cuerpo á que pertenezca lo participe á este Juzgado, ex
presando el batallón y compañía á que corresponda; y se aper
cibe al expresado Fañanás, cuyo actual paradero se ignora, 
que si no se presentase dentro de aquel término ó no fuese 
habido se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hu 
biere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Jaca á 5 de Noviembre de 1875.=Juan B eritens.=  
Por su mandado, Hilario Berbiela.

L a  v ec illa
El Sr. D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia de 

este partido de La Vecilla.
Por el presente primero y último edicto se c ita , llama y 

emplaza 4 Gregorio Salcedo y Juan García Aguilar, soldados 
que fueron de caballería en el prim er escuadrón del regimiento 
de Santiago; á Víctor Fernandez y Cayetano S an d in , solda
dos de infantería en el batallón de reserva de Cangas de Ti
nco, que ha sido disuelta en el año ú ltim o , á fin de que en el 
térm ino de 80 d ia s , á contar desde la última inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en este Juzgado á rendir declaración en 
causa que me hallo instruyendo contra D, Tomás Diez, Te
niente Alcalde que fuá en el Ayuntamiento de R odiezno, por 
presum irle autor del delito de allanamiento de m orada; aper
cibidos de que en otro caso y pasado que sea dicho térm ino les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Vecilla á 31 de Octubre de 1875.=Dorningo Sa- 
laza r.= P o r mandado de S. S., Leandro Mateo.

L è o n .
Por la presente, de órden del Sr. Juez de prim era instancia 

de este partido, se cita y emplaza á D. Lamberto Janet, cuyo 
paradero se ignora; á los partícipes del clero de esta diócesis 
y demás personas que se crean con derecho á los bienes em
bargados al primero, para que dentro clel término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  d e  
M a d r id , se presenten en este Juzgado á contestar á la deman.- 
da de tercería propuesta por Doña Urbana Valgoma, esposa 
del D. Lamberto, sobre que con preferencia á cualesquiera

otros' acreedores se la reintegre de la suma de 69.380 rs., im 
porte de varios efectos aportados al m atrim onio; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo dentro del expresado término 
les parará el perjuicio consiguiente.

León 8 de Noviembre de 1875.=V.° B .°=Licenciado Esco- 
lan o .= E l actuario, Antonio García Ocon. X —688

D. Francisco Palau y S ag re ra , Juez de prim era instancia 
del partido de Liria.

Por el presente y único edicto c ito , llamo y emplazo á 
B autista Arazo y Yuso, álias el Rosco y Sastre, n a tu ra l de 
la Puebla de Vallbona y vecino de B enoguacil, para que cien- 
tro  de 15 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resu l
tan en la causa que me hallo instruyendo sobre homicidio cío 
Bautista Gómez ; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que haya lugar, pues en providencia ele 
hoy en la m ism a así lo tengo m andado.

Dado en L iria á 5 de Noviembre de 1875.= Francisco P a -  
la u .= P o r su m andado , Manuel Cortés.

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de prim era instancia 
; del distrito  de Liria.

A to á o s lo s  Sres. Jueces de prim era instancia, A utorida- 
i des civiles y m ilitares ’ y funcionarios de policía judicial, á 

quienes atentam ente saludo, hago saber que en la  m adrugada 
del 84 de Octubre último se fugó de la cárcel de este partido 
el fpreso en la misma Bautista Arazo y Yusó, álias el Rosco y 
Sastre, natural de la Puebla de Vallbona y vecino de Bena- 
guacil, cuyas señas personales á continuación se expresan, y 
en* providencia de hoy en la causa contra el mismo que se 
instruye en este Juzgado sobre homicidio de B autista Gómez, 
he mandado se proceda á su busca y captura; y en su conse
cuencia expido la presente, por la que en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) les exhorto y requiero, y en el mió les pido y 
encargo se sirvan practicar las diligencias necesarias y dar 
las órdenes oportunas para la busca, captura y conducción á 
estas cárceles del indicado Bautista Arazo y Yusó, en caso de 
ser habido.

Dado en L iria á 5 de Noviembre de 4875.=Francisco P a- 
lau .= P o r su mandado , Manuel Cortés.

Señas personales.
Edad 83 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 

cara y nariz regular, barba clara.

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de prim era instancia 
del partido de L iria.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Se
bastian Zamora y Cervera, natu ra l y vecino de V illam ar- 
chante, para que dentro de 15 dias, á contar desde su inser
ción en e l  Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a
d r id ,  se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa que me hallo ins
truyendo sobre homicidio de su padre Francisco Zamora; bajo 
apercibim iento de.ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que haya, lugar, pues en providencia de ayer en la m ism a así 
lo tengo m andado/

Dado en L iria á 5 de Noviembre de 1875.=Francisco Pa~ 
la u .= P o r su mandado, Manuel Cortés.

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de prim era instancia 
del partido de Liria.

A todos los Sres. Jueces de prim era instancia , A u to rid a
des civiles y m ilitares y funcionarios de policía jud ic ia l, á 
quienes atentamente saludo, hago saber que en la m adrugada 
del 84 de Octubre último se fugó de las cárceles de este par
tido el preso en las mismas Sebastian Zamora y Cervera, 
álias Taño, natural y vecino de V illam archante, cuyas señas 
personales á continuación se expresan; y en providencia de 
ayer en la causa contra el mismo y otros que se instruye en 
este Juzgado sobre homicidio de su padre Francisco Zamora, 
he mandado se proceda á su busca y captura.

Y en su consecuencia expido la presente, por la que en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) les exhorto y req u ie ro , y 
en el mió les pido y encargo se sirvan practicar las diligen
cias necesarias y dar las órdenes oportunas para la busca, 
captura y conducción á estas cárceles del indicado Sebastian 
Zamora, en caso de ser habido.

Dado en Liria á 5 de Noviembre de d876.=Francisco Pa-» 
la u .= P o r  su mandado, Manuel Cortés.

Señas.
Edad 80 años, estatura regular, pelo rubio, ojos azules, 

cara regular, rubio y poca barba.
MasIa,id .~ -H o s p ic io

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia del distrito del Hospicio de esta capital, dictada á mi tes
timonio, por el presente edicto y término de cuatro dias se 
llam a á Jáime Cobas, que habitó en la calle de la  Esperanza, 
número 7, y cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del expresado térm ino se presente en la audiencia de 
dicho Juzgado y Escribanía D. Francisco de Lanzas á 
prestar declaración como testigo en causa crim inal que me 
hallo instruyendo por ten tativa de estafa; bajo apercibim ien
to de que en otrq cabo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de d875.^L onguó.—Francisco de 
■ Lanzas,

M a d r id .-L a t in a
En virtud de providencia del Sr. Juez m unicipal del dis

trito ele la Latina de esta cap ita l, é interino del de primera
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Instancia por enfermedad del.'propietario, se cita y llam a por 
medio del presente edicto y término de 10 dias á 'D . Manuel 
Ramírez, que se decía habitar en el Paseo de L uchana, nú 
mero 5 , cuarto principal (Chamberí), á fin de que dentro de
dicho término comparezca en la audiencia de S. S., sita en el 
piso principal del ex-convento de las Salesas, hoy Palacio de 
Justicia, á ñn de prestar declaración en causa crim inal ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya-lugar.

Madrid 5 de Noviembre de 1875.=A. Goicoerrotea.= Por 
su mandado, José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Mariano N., carretero, que el dia 1% de Agosto último 
erátando descargando madera en la calle de la Solana h irió  
con un madero á Juana Torres y Hazas, para que en el té r 
mino de 10 dias se presente en dicho Juzgado, sito en la p la n 
ta  principal del Palacio de Justicia, á ñn de que preste la opor
tuna declaración en la causa criminal que con dicho motivo 
se sigue; apercibido que de no verificarlo le parará el perju i
cio que haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 1875.=Por mandado de S. S., 
Pedro Sainz de Aja.

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 

Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de  
-esta Corte, refrendada aquella del Escribano que suscribe, se 
cita y llama á Francisco García, carpintero, que habitó en la 
calle del Espíritu Santo, núm. 19, piso tercero, para que en 
término de seis dias comparezca en la audiencia de S. S., s ita  
en el Palacio de Justicia, con el ñn de prestar declaración en 
causa criminal.

Madrid 6 de Noviembre de 187o.=El Escribano , Em ilio 
Monet.

Medina del Campo.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Remigio Herrero Nuñez, Juez de prim era instancia, de ascenso 
y en comisión, de esta villa de Medina del Campo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Ferrerueia 
Gabarri, vecino de esta villa, tratante en caballerías, para que 
3n el término de 15 dias, á contar desde la fecha de la  inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en mi 
Juzgado á dar una declaración en causa criminal que instruyo 
ion motivo de la fuga de su hijo Juan Manuel, soldado en el 
rem plazo del corriente año; con apercibimiento de que no com
pareciendo en el término que se señala le parará el perjuicio 
]ue con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim inal proce
la; encargando al mismo tiempo á las Autoridades judiciales 
l gubernativas la detención y conducción á este Juzgado del 
Rafael.

Dado en Medina del CaJnpo á 7 de Noviembre de 1875.= 
Remigio H errero .=Por mandado de S. Meliton Navas. \

M o g u c s r .  ?
El Sr. Juez de prim era instancia de esta ciudad y su p ar- | 

ido por providencia del dia de hoy ha mandado se cite á los 
¡arabineros Tomás Vargas Peña, José Martin Manzano y E s- 
éban Tejero Vian, que pertenecieron á la Comandancia de 
luclva, cuyos actuales paraderos se ignoran, el primero licen- 
iado, para que en el término de 10 dias, á contar desde la in- 
¡ereion de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 
n la  sala-audiencia del Juzgado á fin de declarar en causa 
rim inal que por contrabando se sigue contra José Joaquín 
h iete Infante, vecino de la villa de Palos de la Frontera, en 
i Escribanía del actuario.

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente en 
íoguer á 4? de Noviembre de 1875.=V.° B .°= B arberá .= E l Es- 
ribano, Federico Mena y Buendía.

O l m e d o .

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era
ístancia de este partido en la sansa que por mi testimonio
í sigue en dicho Juzgado á consecuencia dél descarrilamiento
3l tren express, núm. 10, ocurrido eiU la m adrugada del 11 de
etiembre de 1873 á la salida del puente férreo que cruza el
uero, en la vega de Porras, término de Boeeillo, se cita, llama
emplaza á la viuda, hijos ó herederos de D. /o.sé Tomás Fus-
r, muerto en el acto del descarrilamiento, para que en tér-
;ino de nueve dias, á contar desde su inserción erí la Gaceta
3 M a d r i d , se presenten en este Juzgado ó manifiesten al mis-
,o los nombres y señas del domicilio que tengan -para óivQ-
rles la expresada causa por si quieren m ostrarse parte en la »
isma; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio ;
le haya lugar. (

Olmedo 5 de Noviembre de 1875.= El actuario, Tomás <
ores Perez. (

O n t e n i e n t e .
D. Mariano Perujo y Luquc, Juez de prim era instancia del ¡

irtido de Onteniente, (
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga- j

) y por la Escribanía del que refrenda pende causa crim i- j
il sobre contrabando contra José Ferrando Pastor, álias Go- *
é v y  otro llamado Miguel, cuyos apellidos y demás señas {
‘rsonales se ignoran, el cual acompañaba al primero el dia
> la aprehensión del tabaco, pero que desapareció , sin que 
tualmente conste su domicilio; y por auto del dia de ayer 
‘ mandado publicar su llamamiento para que como procesa-
> comparezca en mi sala de audiencia en el término de 10 
as a fin de recibirle declaración; bajo apercibimiento de que 
) verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjui- 
o que haya lugar.

Daca en Onteniente á 4 de N oviem bre de 1875.=V.° B .°~  
y H uque .= E l actuario  interino, F rancisco Torm o.

Orense.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Bernardo Carril García, Juez de 
prim era instancia de Orense.

Por la presente llamo á Manuel Fernandez y Fernandez, 
natural y vecino de la parroquia de San Mamed de Palmés, 
soltero, labrador y de 86 años de edad, para que dentro del 
término de nueve dias se presente en este Juzgado á fin de noti
ficarle la sentencia dictada en causa formada contra el mismo 
y otros sobre maquinación para alterar el precio de los jo rna
les, y cumplir en la cárcel de esta ciudad la condena impuesta 
por el Tribunal superior de la Audiencia del territorio; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiies y m ilita
res la captura del mismo, poniéndole, caso de ser habido, á mi 
disposición.

Dada en Orense á 89 de Octubre de 1875.==Bernardo Car
ril García.=D e su orden, Casiano Santam aría.

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
M a d r i d . -  I n c l u s a .

D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez municipal del dis
trito de la Inclusa de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se instruye 
expediente de juicio de faltas con motivo de las lesiones que 
sufre María Marchan; y como quiera que se ignora el paradero 
de la citada María, se la emplaza por medio del presente para 
que en el término de nueve dias, contados desde su publica
ción, comparezca en este Juzgado , sito en el piso bajo de la 
territorial, á prestar declaración; apercibiéndola que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 1875.=Federico A r- 
r& sola.=Por su  mandado, Gregorio Medina.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Bolsa de Madrid.
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Noviembre de 1875.

A L T U R A  H
¿e l y ñumesad del aire,

barómetro r r ~"'~ " ,  “  iurkgciosí i s t a t - t
IUKAS. reducida á 0o gTR0

yeum il ím e-  humede- YGlas®dalv ica to .  de 1cUle.
tro». feco .

6 d e  la  m ,  706*10 8*2 8*0 O. S. O. B r i s a , .  Cubie r to .
9  d e  la m .  706*45 44*2 40*7 S.-O- C a l in a .  Cási c u b .0

i2 de l  d i a . . 705*95 44*8 4 3*4 ¡S._O_ V ie n to .  Cubier to .
5 d e  la  t .  . 705*17 46*3 44*0 ¡S._O _Idem  . .  Nubes.
6 d e  l a  t . . 705*70 I 12*8 | 4 4*9 S. O . . . .  I d e m . .  Idem.
9 d e  l a  n . .  706*17 41*6 ¡ 4 0 o ¡jS. O . . . .  B r i s a  . .  Cási cub.®

r e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á  l a  s o m b r a ..............................................  46‘9'
d e r a  m í n i m a  d e i d —  .................................................................................. - , .  T 2

D i f e r e n c i a ..........................................     S‘7
f e m p e r a í u r a  m á x i m a  a l  so l ,  á  4 ‘47 m e t r o s  de  l a  t i e r r a . . . . . . . . . .  20 4
d e m  i d . d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .....................................................  4ó*5

D if e r e n c i a ..................................................................    20*4
J u v i a  e n  l a s  2 4 u l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s .............................................  »

D e s p a c h o s  telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el día 9 de Noviembre de 1875.

a l t u r a  .

barométri-
.A* ea á 0o v Tü futría kataiíoWCALIMDES. alllÍTeV , e n f a d o s

“b m uS l: ,!5itienw- d6UÍ8lfc-

3 i l b a o . . . ‘. . 768*9 4 9*5 S. O . . .  V i e n t o . .  C u b ie r to  -. P i c a d a .
S a n t a n d e r . .. 751*9 47*6 S. O . . .  B r i s a . . .  Cási  d e s p J  Id e m .
I v i e d o . . . . .  752*4 48*0 S. O . . .  í d e m . . .  N u b e s . . . .  *»
P o r u ñ a  (8 h)  754*9 47*2 S. O . . .  V i e n t o . .  L l u v i o s o . .  A g i ta d a
S a n t i a g o . . .  756*8 45*3 S. O . . .  V.° f t e . .  I d e m   »
D por to . . . . .  761*7 46*4 O. S. O V i e n t o . .  I d e m  P .o le a j .
J s b o a   763*2 46*3 S. O . . .  B r i s a . . .  C á s i  c u b . 0. T ran q .*
B adajoz   » 4 6‘2 S   í d e m . . .  C u b i e r t o . .  a
5. F e r n . ( S h )  765*6 4 4*4 E. N. E.  C a lm a  . .  I d e m    T r a n q *
s e v i l l a . . . , .  768*2 43*6 O  I d e m . . .  N i e b l a   *
r a r i f a   763*2 4 9 8 N. O . . .  B r is a  . . .  D e sp e ja d o .  T r a n q A
G r a n a d a . . .  766*5 41*0 O . . . . . .  C a l m a . .  I d e m . . . . .  »
U i c a n t e . . . .  764*0 22*4 N. O . . .  B r i s a . , .  A. o l e a j e . .  T r a n q . 0
d u r c i a    763*7 4 6*2 S . O . . .  I d e m . . .  D e sp e ja d o .  »
F a le n c ia  761*5 4 9*4 S . O . . .  I d e m . . .  I d e m . , . . .  »
5a l m a . . . \ .  760*9 48*5 S. O . . .  Id e m  . . .  Cás i clesp.0 T r a n q P
B a r c e l o n a ..  758*4 4 6*2 O  V i e n t o . .  C e l a j e s . . . .  Oleaje.
t a r a g o z a . . .  10*4 N   C a l m a . .  D esp e jad o .  »
l o r i a . . . . . .  59 ® M 6  *  *
l ú r g o s  760*4 44*0 S. O . . .  B r i s a  . . .  L l u v io s o . .  »
5 a l a m a f c a .  761*4 44*6 O V i e n t o . .  C u b i e r t o . .  »
i í a d r i d  . . .  ..763*6' 44‘2 S. O , . . .  C a lm a  . .  Cási c u b .0 . »
S s c o r ia í  . 763*6 42*0 N. O . . .  I d e m . . . .  C e l a j e s . . . »
C iudad-R eal  764*4 45*8 O   B r i s a . . .  N u b o s o . . .  »
U b a c e t e . . ,  765*3 43*0 S. S. O. I d e m . . .  C u b i e r t o . .  y

SSireccioa general de Correos y T e l é g r -  A ^ . ; í

S e s u n  los  p a r t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  llovió  e n  B urg o s ,  r

Ayuntamiento de Madrid
Precios del mercado en el dia de 7 ^

C a rne  de  v a c a , de  44 á 45 p e se ta s  la  a r ro 7 ^  * A
f  á i .*31 el k iló g ra m o . ' f

Id e m  d e  c a r n e r o ,  d e  0*53. á 0‘8$ p e se ta s  r  ¿ h e?
g ra m o . _ ’ - •

Idem  d e  £ e r n e r a ,d e  4 á 3  p e s e t a s l a  l i1 y  d e  T T l  á .4 ‘3/f k ' 
g ra m o . " ' 1

Despojos d e  cerdo , do 4 0' á 10*50 p e s e G a s la  arroba ..
T ocino  a ñ e jo , fie 49 á 20 p e s e ta s  l a  a .rrob& ; á 0*84 J a  l i b r a  v  ? ,f 

e l k iló g ra m o . :
ídem  fresco, de á  20 pese tas la ¿arro íha; á 0AS1 l a - l ib r a  v  á V ia  

kilógram o.
Idem  en can a l, á 4 9*50 pesetas la arrt  V ¿  4*70 el k ilógram o 
Lomo, á 4*25 pesetas la l ib ra , y  á 2*7¡Y d kilógram o» &
Ja m ó n ,d e  2 ° á 30 p e se ta ?  la  a r r o b a -d o  r S 2  a U  l i b r a  v  ** 

i ‘78 á 3*25 el k ilóg ram o . ’ 7  ®
P a n  de  do s l ib ra s ,  de  0‘38 á 0*44, y  d e  0*44 ' ^  p e s e ta s  e l k iló -  

g ram o ,

„ J l 8a H ^ 0ts: J 9 f A . Í 4*80 p e s e ta s  la  a r ro b a ;  d e  ’* * *  4  ° ' 6S I a  lU>ra,y de 0*o4 a 4*28 el k ilóg ram o . J
, ée 4 á 9 p ese ta s  la  a r ro b a ;  d e  0*24 á 0*3 SlIa B b ra ,  y d e  0*45
a o*/6 el kilogram o.

de m l ’ o - l í  e l k í t ó g ? a ^ S l a  a r r0 b a ;  d e  ° ‘í6  á i a  H ,bra’ T
'®n^ i a9S’ í f í ?  á 6 Pe^etas la  a r ro b a ;  de 0*24 á 0 ‘2i>  ̂ e s  *v 52 a 0*63 el k ilógram o.

C arbón v eg e ta l, á 1*75 persetas la  a r ro b a ,  y  á 0*15 el Vil.
Idem m ineral, á 0‘9 f  pesetas la  a r ro b a , y  á 0*09 el k i ló e k  'm o - 
Cok, a 0 87 pesetas la a r ro b a , y  á 0*07 el k iló g ra m o  "

de í ?7 6 l ’<d889!fl0M!ó1gramoeSetaS ** Srr° ba; d6 ®‘S5 ¿ ¿‘5° la ‘ ? '

de r b t  O’- d9eel'kilógramoPeSetaSla aFr° ba; de ° 'C6 á ° ‘09 -la lib  

de m O é ’^ M e í  deVáUtro3 U  arr° ba; de 6‘58 á ° ‘64 la lib ra . 7

de I<550 ’A% 635el detóFit“ !aSla arr° ba; de ° ‘23 á 0<36 e l cu^ t m e ,  y  
cálUrorÓle° ’de 035 á ° t38*Pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de-

i* degolladas en el d ia  d e  ayer .*— V acas 429  r * r r »
ro s , 624.—T e rn e ra s ,  48.—Cerdos, 498.— T otal, 999. ’ ’

S u p e s o e n l i b r a s . . .  4 2 0 .4 7 7 .- Id e m e n  k i ló g ra m o s . . . . .  55 .424 .
Recaudación en el  d ia  de  ayer  sobre art ícu los  de c o m e r ,  beber y  a rder  
_ _ _ _ _ _  y  sobre t rá n s i to s .

DERECHOS ARBITRIO ' TOTALES
PUNTOS DE RECAUDACION, í e  consum o. sobre tránsitos. *

__________   P t a t .  C í n t e .  P ta tT c fa U  P t a s '  C í n í t -

folie do..................................... » » 3 922*88
^ g o v i a .   ............ » ,  4.590*44
N o r t e . . . ,    * * 3.475*49
L l b a o . . . . ........................ » * 4.547‘78
A r a g ó n . . ................ ................ » ' » 4.4 87*89
F alen c ia ................................. * » 5.467*96
Mediodía................................ » » 9.996*63
C o r r e o s . . . .   ............ .. » » 48*35
3ozos de n ie v e , in te rv e n i

d o s ......................... » * »
fá b r ic a s  de c e rv e z a :  se -  -

gunda q u incena ................  > * »
M ataderos......................... .. » » 4 6.4 42*50

T otal................... » » 43.079*62

Lo que se  a n u n c ia  a l p u b lic o  p a r a  su conoc im ien to  
M adrid 8 áe  N oviem bre de 4 8 .7 5 .-= ^  A lc a ld e , C, e] Conde de 

Cereño,
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M á d r i d .— A yer se verificó en el palacio del Sonado la 
reunión de la  Sociedad Económica de Am igos del P aís de 
M adrid  p a ra  celebrar el p rim er centenario de su  insta la
ción oficial.

A briéronse á la una de la tarde las puertas ael locan y 
desde d ieba hora hasta  las dos llenóse por completo de con
vidados. Una brillante orquesta amenizó la espera tocando 
escocidas piezas, y á las dos en punto  dió la  señal, con la 
m archa Real, déla en trada de S. M. el R e y  y S. A. la P r in 
cesa de A sturias, quienes rodeados por los M inistros y de
m ás altos dignatarios llegaron pun tua les a la hora desig
nada para dar p rincip io  al acto.

Sentados S. M. y A., así como todos los concurrentes, 
con perm iso del Soberano, comenzó el Sr. Bosch, Vicese
cre tario  general de la Sociedad, la lectura ele su  M em oria 
titu lad a  El centenario; apuntes para la historia de la Socie
dad Económica M atritense, cuya obra no corresponde á la 
m odestia de su títu lo , siendo m ás bien un a  erud ita  y elo
cuente h is to ria  de la civilización española en los últim os 
cien años, apoyada en curiosos docum entos que form an un  
extenso apéndice. •*

Unos 25 m inutos duró la lectura; y después deleida una 
brevísim a reseña del Sr. Bosch acerca de los prem ios á  la  
v ir tu d , repartiéronse los 15 concedidos por este concepto, 
así como los correspondientes á los concursos^ o rd inarios 
y ex trao rd in ario s , y á la cátedra de Taquigrafía.

El Sr. Retes, P residente del Jurado constitu ido con este 
objeto, leyó la poesía prem iada, original de D. M anuel V al- 
cárcel, y el Sr. fíegovia, Secretario do dicho Ju rad o , la 
poesía d istingu ida con el accésit, original de D. Ensebio 
S ierra. •

P ronunció  luego un  pequeño discurso el Sr. Pascual, 
D irector de la Sociedad, y después otro m ás extenso el se
ñor M inistro de Fom ento.

S. M . el R e y  pronunció  breves palabras dando las g ra
cias á la Sociedad Económ ica M atritense, que ta n  grande 
im portancia ha  tenido en la h is to ria  de la civilización es
pañola, no sólo por haberle inv itado  á la solem nidad de su 
centenario, sino por haberle dispensado la honra de in sc ri
birle en el núm ero de sus socios, y prom etiéndola su  apoyo 
para  que realice sus benéficas tareas.

Dijo que todos debemos procurar el desarrollo é e  la r i 
queza nacional y el progreso de la ag ricu ltu ra , de la in 
dustria  y do las a r te s , porque con ello quedarán resueltas 
m uchas cuestiones que hoy parecen difíciles por el largo 
tiem po de trasto rnos que ha im pedido afirm ar las bases de 
la prosperidad del país.

Aseguró que ten ia  verdadera satisfacción en confirm ar 
dichas..ideas y propósitos ante los m iem bros de la Socie
dad Económ ica M atritense, que fundó su  antecesor Cár- 
los III y han  ilustrado los trabajos de Cam pom anes y Jove- 
llanos, esperando que llegue pronto el dia de con tinuar tan  
gloriosas tradiciones, aplicándose todos con alan  al es tu 
dio de los problem as relacionados con el desarrollo de n u es
tra  riqueza, con lo cual se alcanzará el bienestar en el país 
y la consideración de los pueblos m ás civilizados de E u 
ropa.

Inm ediatam ente se retiró  S. M., siendo saludado, como 
á la entrada, con aplausos y vivas. En la tr ib u n a  destinada 
al Cuerpo diplom ático hallábanse el Em bajador de A lem a
nia, los Representarnos diplom áticos de Méjico y P o rtuga l, 
y algunos Secretar A- de Legación.

— En el teatro  ele Apolo tuvo  que suspenderse anoche 
la ejecución de la-obra del SÉ Echegaray E n  el puño de la 
espada por u n a  repentina indisposición de la Sra. Ram os. 
T an pronto come esta se mejore con tinuarán  las represen
taciones c'el dram a m encionado.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO.

./isc tnsos LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PUBLICA  
' A t EXCMO. SR. D. SIMEON ÁVALOS EL DIA 7  DE NOVIEMBRE

DE 1875 (1).

Discurso del Excmo. Sr. D. Simeón iv a  loa.
R educida por largo tiem po la enseñanza de la construc

ción á la nom enclatura y división de sus fábricas con a rre 
glo á sus m ateriales com ponentes; á sus m edios de prepa
ración y empleo ó colocación en obra, y á la indicación de 
las precauciones p rác ticas que cada una de aquellas de
m anda; á la descripción de algunos m ateriales que se em 
plean en la decoración; y cuando m ás, á pasar an te la v ista  
de aquellos, en rápido desfile, lám inas y d ibujos que rep re
sen tan  m odernas obras ó ejemplos de construcción, sin de
tenerse á exam inarlos y juzgarlos con elevado c rite r io , ni 
bajo el pun to  de v is ta  de su e s tru c tu ra  y verdad con rela
ción á la índole y objeto del edificio, n i tam poco bajo el 
m ás'concreto y p ráctico  de sus  m ateriales com ponentes, con 
arreg lo  á las conveniencias do su uso , del clim a y de los 
efectos  que debe producir: no acostum brados los alum nos á 
considerar la construcción como el m edio de realizar la con
cepción arq u itec tó n ica , ni á exam inar y observar cómo en 
todos los edificios y m onum entos, la construcción no es o tra  
cosa que la expresión de la fuerza y del poder real de. la m a- 
teriaysabiam ente ordenada y d isp u esta : n i ayudados en su 
01-iSeil anza con repetidos ejercicios gráficos, á g ran  tam año 
ejecutados, en los que se detallen los procedim ientos de en
lace o ejecución de las partes m ás principales de los ediíl- 
ciosem pleaflos en todas épocas y estilos, á fin de proveer
les ae un caudal de conocimientos y de recursos que u ti l i
zar con uicm aad en el estudio y resolución de los problem as

H) Véo *o la G ace ta  de ayer.

que se les presenten, nada tiene de ex traño  que al tocar las 
dificultades y su falta de medios para dom inarlas, esqui
ven las cuestiones, creyéndose dispensados de su  estudio, 
en la confianza de que no ha  de llegar la hora de allanarlas 
en la p rá c tic a , ó abandonen penosos y desilusionados las 
ideas y concepciones que les sugirió  su im aginación, y que, 
estudiadas convenientem ente y ayudadas con la  aplicación 
razonada de los recursos de la  c o n s tru c c ió n , co n trib u irían  
á desarrollar su genio, para  consagrarse á hacer u n  acom o
dam iento sin orig inalidad, cuando no una copia de form as 
ó disposiciones ya conocidas y de m edios em pleados en 
proyectos ó en obras ya realizadas.

E l estudio de la construcción arq u itec tó n ica , bajo un  
punto de v is ta  crítico , aunque general y com parado, acos
tum bra al alum no á conocer y d is tin g u ir  los medios d iver
sos empleados p ara  realizarla en cada época y es tilo ; los 
efectos producidos sobre ella por la acción de las fuerzas 
descom ponentcs; las modificaciones in troducidas en la  es
tru c tu ra  general por el empleo de nuevas form as ,y m ate
riales, y los recursos utilizados en todo tiem po para preca
ver y rem ediar la ru in a ; en cuyo estudio adquiere el cono
cim iento ín tim o  de los medios aux ilia res empleados en la 
construcción que no se m anifiestan  visiblem ente.

Con este procedim iento ve com probados los p rincip ios 
m ecánicos aplicados á la  estabilidad de las construcciones 
sobre cada uno de los diversos géneros ó estilos ; aprende 
que teniendo por fin ú o b je tó la  A rqu itec tu ra  sa tisfacer ne
cesidades m orales y m a te r ia le s , y variando  estas en cada 
tiem po con relación á su esp íritu  y costum bres, no es licito  
n i a justado á la sana crítica  copiar disposiciones, form a y 
es tru c tu ra  de edificios de épocas que p a sa ro n , y que no se 
reproducen con iguales caracteres, á l a  satisfacción de las 
necesidades que reclam an los edificios de actualidad , que se 
derivan de nu es tra  peculiar m anera de ser y de la o rgan i
zación político-social de este país: y halla, por fin, en el es
tud io  de la construcción el lazo ¡que une en la enseñanza 
de la ca rre ra  los conocim ientos científicos con los a r tís ti
cos, preparándole á en tra r  de lleno y con seguro paso en el 
estudio im portan tísim o  y trascenden ta l de la  composición  
arquitectónica.

Dos son ios sistem as seguidos h as ta  hoy en la enseñanza 
de esta as ig n a tu ra , y ám bos en m i opinión defectuosos y 
poco adecuados á su índole y al desarrollo de las facultades 
del genio de los que se dedican á su  estudio. Consiste el 
prim ero, que arranca ele ideas ya condenadas por la ciencia, 
en dejar al alum no en com pleta libertad  de elegir form a, 
disposición y dim ensiones en sus proyectos, en la parte  que 
tiende á satisfacer las necesidades del edificio, sin  fijarse en 
su  ordenación, n i en los dem ás detalles que determ inan  su 
bondad rela tivam ente á su o b je to : y cuidarse en cam bio 
m ucho de lo que constituye su aspecto, su form a exterior, 
no ya p ara  estud iar am e la c rítica  sus condiciones de o ri
g inalidad , de conveniencia y de arm onía  en tre  aquella y 
la idea que debe revelar ó expresar, sino para juzgarlo por 
el reducido criterio  de escuela con arreglo á la p ropia y 
p articu la r m anera de ser y has ta  de ejecu tar del Profesor 
encargado de la enseñanza.

Consiste el segundo m étodo ó sistem a en el exam en y 
c rítica  de la form a resu ltan te y  general del edificio, sin des
cender á  un detenido análisis de la ordenación y disposi
ción de sus partes mus principales, no buscando en aquella 
m ás que la m ayor m ovilidad de sus líneas, unas veces, 
ó una fria  y m onótona regu laridad  en o t r a s , en todo caso 
subord inadas á la m anera p articu la r con que rev iste  for
m as sensibles el edificio en la im aginación  del Profesor; y 
en cuanto  á sus alzados, pretendiendo p rac tica r el p r in c i
pio de la libertad  en el a r te , se abandona al alum no la 
adopción def carácter que ha  de afectar el edificio, o ra per
m itiéndole aplicar, desfigurándole, un  estilo conocido, ora 
em plear in justificadam ente varios, engendrando u n a  com 
posición laboriosa, falta de orig inalidad  y de 'v ida.

La sim ple exposición de estos dos m étodos de enseñan
za, con ligeras varian tes y breves pero honrosas excepcio
nes, seguidos has ta  hoy, en desacuerdo con los principios 
de la sana razón y las exigencias de la crítica, bastan  para 
juzgar al prim ero como d im inu to  y exclusivo; como falto 
de lógica y ex trav iado  al segundo ; á ám bos como insufi
cientes y poco adecuados para cu ltiv a r y  desenvolver las 
facultades del genio de los que se consagran á aquel estu
dio, á cuyo fin han  de encam inarse con recto ju ic io  y per
severancia los esfuerzos de los encargados de .la enseñanza 
de la composición arquitectónica.

A signa tu ra  de p u ra  crítica, donde han  de hallarse d is
cretam ente aplicados todos los conocim ientos adquiridos, 
exige que el Profesor encargado de su enseñanza los posea, 
á m ás de un  profundo esp íritu  filosófico, y  de u n a  gran  
cu ltu ra  y e ru d ic ió n , sin  la cual no es posible que ejerza 
provechosam ente aquella, n i d irija  con acierto  las facu lta
des de los alum nos, m ostrándoles hasta  dónde pueden te n 
der librem ente su vuelo sin ex traviarse, y estud iar in ten 
sam ente las obras de sus predecesores, sin in c u rrir  en el 
am an e ra m ie n to ; por esta razón el sistem a de enseñanza de 
la composición arquitectónica  que com ience por hacer que 
los alum nos contra igan  la costum bre de redacta r ordena
dam ente sus p ro g ra m a s , de lo cual surge m ás de una vez, 
no una form a única y definitiva para  el edificio, m as si una 
adecuada y aceptable, como base de .ulteriores estudios: 
que continúe después con el exam en de las condiciones 
particu lares á que debe sa tisfacer cada un a  de sus partes 
principales, de su  ordenación y ré g im e n : que estudie al 
propio tiem po los m edios de dar.luz y ventilación  á estas; 
y que, partiendo  de la disposición general del edificio y de 
la com binación de sus macizos y huecos, cuide con v ig i
lancia de cum plir las exigencias do la construcción por 
procedim ientos sencillos, convenientes, en los cuales se 
a tienda á un  m editado empleo de m ateriales en arm onía 
con las condiciones que se derivan  de la índole de aquel, 
del clim a y localidad en que se erige; y en que la decora
ción sea resu ltado  de las form as generales y particu la res 
de la construcción, en la cual no se sacrifique ni la form a 
á la verdad, n i esta á aquella; sino que todo sea propio, 
oportuno, nada huelgue y sea postizo, n i se halle fuera del 
dom inio do la sana crítico , no apasionada, sino solícita y 
vivificadora, que se insinúo en el esp íritu  del com positor

y de su^época, es, á m i entender, el sistem a de enseñanza 
que m ejor cum ple, así como las exigencias de los p r in c i
pios estéticos aplicados á las com posiciones a rq u itec tó n i
cas que las.m odernas sociedades reclam an, como con la li
bre m anifestación y desarrollo de las facultados sub je tivas  
de sus autores.

M ientras no se in troduzcan  en la doctrina y  exposición 
de estas dos partes principales de la enseñanza las m odifi
caciones indicadas ú  o tras m ás provechosas, la falta de 
perfecto conocim iento y de fácil m anejo de los diversos 
m edios de ejecución en sus varias  com binaciones co n tri
b u irá  á que el entendim iento, no pudiendo por un  empleo 
conveniente de estos ayudar las concepciones de .la im a
ginación, dando á sus representaciones con la necesaria 
condición de v id a  y d e 'v e rd a d  la estab ilidad  ind ispensa
ble que dem anda con im perio la obra a r tís tic a  a rq u itec tó n i
ca, co n stitu id a  por esta c ircunstanc ia  en la m énos lib re de 
las que producen las Bellas A rtes, m uestre  á la im a g in a 
ción el vacío en que se esteriliza ó ex trav ía , obligándola 
por to com ún á recoger su  vuelo p ara  c ircu n scrib irla  á la 
adopción de form as y  disposiciones ya conocidas, e x tin 
guiendo su  o r ig in a lid a d : al m ism o tiem po que la falta de 
costum bre de ex am in ar razonadam ente sus concepciones., 
com probando su arm onía  ó desviación con las exigencias 
de la obra a r tís tic a  arqu itectón ica  y las de la critica , con
tr ib u irá  á hacerla  defectible ó ex trav iad a  en la satisfacción 
de sus necesidades m ás le g ítim as, paten tizando  en uno y 
otro  caso la insuficiencia de los sistem as seguidos h as ta  
hoy en la enseñanza de aquellas dos as ig n a tu ra s  p a ra  cu l
t iv a r  y desarrollar las facultades del genio. .

A un corregida la desnaturalización  que se observa en 
las dos im portan tís im as as ig n atu ra s  en que me he ocupa
do, todavía h ab ría  de resu lta r incom pleta la  enseñanza ge
neral, sin  el estudio de la H istoria com parada, de la A rq u i
tec tu ra  : no lim itada á la descripción délos m onum entos y  
de los estilos en los diferentes períodos h istó ricos, sino fi
losófica, elevada, que considerándolos como u n  efecto b u s
que y estudie de antem ano sus causas ú  orígenes en la li • 
íe ra tu ra , en las instituc iones y costum bres de cada pueblo, 
de las cuales se deducen las conexiones en tre  el a r te  y las 
creencias, el ín tim o  enlace en tre  los hechos y los pensa
m ientos, y el sentido de la variedad  y la belleza que osten
ta  el genio á  través de form as que cam bian según las épo
cas y países. *

S in  el tem or de abusar de v u es tra  paciencia y de ap a r
ta rm e del objeto de este trabajo^ que no considero com o 
un  estudio, sino como una exposición de ideas generales, 
h ab ría  de ocuparm e au n  en algunas as ignatu ras , sin las 
cuales la enseñanza de la A rqu itec tu ra  co n tin u ará  siendo 
deficiente y ocasionada á infundados an tagonism os en tre  
profesiones afines en sus m edios, pero esencialm ente d is
tin ta s  en sus trascendentales f in es ; y p ro cu ra rla  haceros 
com prender cuán  pronto  u n a  acertada organización de 
aquella y la in fluencia de serios estudios críticos h ab ría n  
de au m en ta r la im p o rtan c ia  social de la  A rqu itec tu ra , d i
fundiendo los sanos princip ios que rigen  la com posición 
arqu itectón ica , y ahuyen tando  im plan taciones ó ingeren 
cias ex tra v ag a n te s , que condenan á u n  tiem po m ism o la 
sana razón, nuestras costum bres y el buen  gusto.

P ara  te rm inar, Sres. A cadém icos : si las cuestiones in 
dicadas carecen de la  precisión conveniente p a ra  su estu 
dio, y las soluciones propuestas del necesario  acierto , re 
sultado es lo prim ero de la índole de este trabaj-o de redu
cida e x ten s ió n , y efecto es lo segundo de m i ignorancia; 
y digo efecto, porque sólo son culpas las que provienen de 
la vo lun tad , y m i vo lun tad  es s a b e r : con ese propósito  
vengo entre vosotros, esperanzado con la idea de que si 
esta débil m uestra  de m i afición y de m i com petencia en 
vuestras tareas no justifica la designación que en m í h a 
béis hecho, alcanzará á disculparla el v ivo  in te rés que m e 
in sp iran  las Bellas A rtes, y m uy  p articu la rm en te  la A r
q u itec tu ra ; y la sinceridad con que, al d isen tir de ideas y 
de procedim ientos seguidos por hom bres reputados, som eto 
á vuestro  fallo las m ías, perm itiéndom e decir con u n  em i
nente filósofo é h is to ria d o r : «Si se equivocaron hom bres 
de tan to  estudio, rec titu d  y paciencia, ¿qué no deberá su - 
cederm e á mí?»— H e  d i c h o .

Anuncios.

YENT.A DE.CASA.—PARA EL DIA 15 DEL CORRIENTE, Y HORA
* de las doce de su mañana, está señalada en última y  extrajudicial 

subasta la venta de la casa sita en esta capital, Rivera de Curtidores, 
número 23, con 6.167 y medio pies.de sitio, ren ta  anual de 40.656 rs., 
tasada en el año 1867 én '688.370 rs., y  que sale á subasta bajo el tipo 
de 80.000 pesetas libres pa ra  el vendedor, por cuyo tipo hay propo
sición presentada. La subasta se verificará en el estudio del Notario 
de esta capital D. Luis Hernández, Mayor, 104, entresuelo, el d ia y 
hora designados. X —629—2

SANTOS DEL DIA.

San Andrés Avelina , confesor ; -San Trifon  , m ártir, 
y San Prebo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

ESPECTÁCULOS.

W e a t r o . R e a l * —A las ocho y  m edia .— Función 22 de abono.— 
Turno 1.° p a r .— Gli Ugonolti.

T e a  i r a  R s p a ü o l * — A las ocho y  media. — T urno 3.° p a r .— Un 
novio á pedir de boca.— La familia del boticario.

.OTeafro del Circo.—  A las ocho y  media.—Función 41 de abo- 
no.— Turno 2.° im par.—L a aldea de San Lorenzo.

Teatro éle ApoSo.—A las ocho y  m e d i a . — Función 55 de abo
no.—Turno impar, primero de tres.-—Uto el puño de la espada.— 
A lo hecho pecho.

®eatr© «Se la  JEarssoela.— A las ocho y  media.—Función 46 
de abono.—Turno 3.° im par.—Con quién caso á m i mujer.

Weatro « le  l a  Comedia.—A las ocho y m edia.— Función 53 
de abono.— Turno 2.°— Los corazones de oro.-—Valiente ami
g o — Baile.

® e a t r ©  « le  V a r i e d a d e s . —A las ocho y media.—los baños del 
M anzanares.—De gustos no hay nada escrito.— Robo y envene
namiento. — Providencias judiciales.


